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P A R TE O FIC IA L
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S, M. el Réy (Q. D. G.) continúa en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan la Serum Sra. Prin
cesa de Asturias, las Serenísimas Sras. infantas Doña 
Alaría del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia.

REAL DECRETO.
En el expediente instruido á consecuencia de la de

m anda presentada ante el Consejo de Estado por el Licen
ciado D, Cándido Nocedal, á nombre de D. Pablo Aldamiz 
y Olamar, contra la Real orden de 9 de Enero últim o, que 
declaró legítima la detención y marinam iento del vapor 
Nieves  por el de guerra Remolcador núm .  8 efectuada en 
la rada de Socoa; vista la consulta de 99 de Octubre de este 
año formulada por la Sección de lo Contencioso de dicho 
Consejo, recibida en mi Ministerio de Marina en 30 del 
mismo, en que se propone la admisión de la demanda con
forme al dictamen siguiente:

- «Esta Sección lia examinado la demanda, de que acom
paña copia, presentada por el Licenciado D. Cándido Noce
dal, en nombre de D. Pablo Aldamiz y Olamar, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de Marina en 9 de 
Enero último, que declaró legítim a la detención y m arina- 
miento del vapor mercante español Nieves  que tuvo lugar 
en el puerto de Socoa por el de guerra Remclcador n ú m . 3, 
quedando el buque á disposición del Gobierno con el m a
terial de guerra, artefactos y demás efectos cogidos á los 
carlistas durante la últim a guerra civil:

Visto el art. 36 de la ley orgánica de este Consejo, se
gún el cual el que se sintiere agraviado en sus derechos 
por alguna resolución del Gobierno ó de las Direcciones 
generales que cause estado podrá reclam ar contra la m is
ma en la via contenciosa:

• Visto el Real decreto de 90 de Junio de 1858, que de
claró obligatorios y aplicables á Jas resoluciones emanadas 
de todos los Ministerios los preceptos que sobre asuntos de 
Hacienda contiene el Real decreto de 99 de Mayo de 1853, 
y especialmente el que señala el plazo de seis meses, con
tados desde el di a en que se hizo saber la providencia ad
ministrativa, para presentar contra la misma demanda en 
via  contenciosa:

Considerando:
Id  Que basada al parecer, según el contexto de la Real 

orden, la ocupación del vapor Nieves  en la falta de cum 
plí miento por parte de su arm ador ó consignatario de las 
disposiciones de carácter adm inistrativo que reglamentan 
la Marina mercante, procede la revisión en la via conten- 
oiosa de la mencionada Real orden cuando so alega haber 
In tim ado  derecho reconocido en las mismas disposiciones: 

9.° Que notificada esta Reai orden, a l  interesado en 9 
de Enero último, y presentada la demanda en 95 de Fe
brero siguiente, aparece deducida dentro J I . plazo legal al 
afecto señalado; la Sección., ¿le coufnrm i1 .*1 coa el paire. r 
. - ib ' col ( c S. M., entiende que procedo adm itir la do- 

H tv do q. ° l'ovu hecha mferoaola.»
C 1 nido que el. vapor Nieves  fon apresudo como 

va n D fuerza armada de un Loque do su Ración,
R i L  ,z  que aí acercarse á. su costado cu uso de su dere- 
cho el bote del vapor de guerra. Remolcador núm. 3 en 
aguas jurisdiccionales francesas Lié i ,..010111 o por ios t r ip u -

jantes del mencionado buque con arm as en la mano y ade
man hostil, lo que obligó al Comandante del referido vapor 
■de guerra á im petrar el permiso de las Autoridades de la 
vecina República para reducir por la fuerza á los indica
dos tripulantes, lo que no llegó á tener lugar por haberse 
fugado de á bordo en el intermedio:

Considerando la facultad que la ley concede á los b u 
ques de la Armada para visitar y reconocer todo buque' 
nacional, cualquiera que sea el paraje y situación en que 
se encuentre:

Considerando que la resistencia que al ejercicio de esta 
facultad se oponga es un hecho reprobable y punible: 

Considerando que semejante acción, acompañada acto 
continuo del abandono del buque, es la justificación mayor 
que puede ofrecerse para acreditar la legitimidad del apre
samiento:

Considerando que al verificar la captura no se encontró 
á bordo la Real patente do navegación; que presentada 
después, acusa la falta de algunos refrendos de los Cónsules 
españoles, lo que prueba el mal uso que se venía haciendo 
de dicho docum ento:

Considerando que los Trio anales españoles competen
tes, teniendo en cuenta estos y otros datos que obran en 
las actuaciones, vinieron en declarar buena presa la del 
buque en cuestión, llegando á causar ejecutoria, en la que 
se determinó la parte correspondiente á los aprehensores: 

Considerando que por' lo expuesto no se tra ta  en la 
demanda consultada de com batir una Real orden de ca
rácter adm inistrativo, aunque así se quiera hacer aparecer, 
sino de una ejecutoria de un Tribunal competente en la 
que está fundada la#ReaI orden reclamada, ejecutoria que 
ha creado derechos en favor de los aprehensores al amparo 
de la ley:

- Considerando qffie el principal fundamento alegado en 
la demanda consista en la violación que supone D. Pablo 
Aldamiz efectuada en las aguas jurisdiccionales francesas 
en que se hallaba fondeado el N ieve s :

Considerando que las Autoridades de la nación aludida 
dieron permiso ai Comandante del buque de guerra para 
efectuar la captura, y que desaparece por lo tanto el ar
gumento anterior:

Considerando que á no ser por la resistencia ofrecida 
por los tripulantes del Nieves  no hubiera sido necesaria la 
obtención del indicado permiso:

Considerando que aun en otro caso, eopfio á los carlis* 
tes i»anca se les consideró como beligerantes por ningún 
O 'b R ’mo extranjero, y por tanto el Comandante del 
vapor de guerra sólo pudo y sólo debió ver en él ua buque 
de su nación que, abasando de su pabellón, se constituía 
en un estado de Verdadera piratería por desconocer la Au
toridad de 'su país representada por el Coma na ante del 
buque captor:

Considerando que hasta  prescindiendo de ios razona
mientos aducidos, y hasta dando por consum ada. la viola
ción de aguas territoriales extranjeras, no puede conceder
se que le eximia al Nieves  de la responsabilidad que con
tra ía  ai hacer resistencia á un  buque do guerra de su país, 
ni lo daba derecho que poder alegar, toda vez que el res* 
peto que la Nación española oeh. ten r para tun  otras no 
puede ser alegado par el sífiaiuo . a a m a i  < md le é su 
Patria, siró  par la nación ó quien se debo lainm unidad de 
su jurisdicción : p

O m sidom ido, por último, que el asunto que se cuestio
na no constituyo en su esencia un acto político, sínodo  
carácter común; do conformidad coi) el parecer del Con - 
se jo do M inistros,

Vengo en declarar improcedente la demanda de1 que se 
trata. J ,*V.b

Dado en Palacio á veintinueve de Noviembre/de mil 
ochocientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

A a a l o m A ©  C J á ,n © v s f c * §  c H e S . C a s t i l l o »

MINISTERIO BE LA G U E R R A .

REAL DECRETO.
Consecuente á lo prevenido en el art. 94 de la ley cons

titu tiva  del Ejército de 99 de Noviembre último; a pro
puesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo 1.° El Presidente del Consejo Supremo de 

Guerra y M arina será Director general del Cuerpo Jurídico 
del Ejército, con todas les atribuciones que están señaladas 
á los que ejercen el mismo cargo en las armas é institu tos 
m ilitares.

Art. 9.° Desempeñará las funciones de Secretario de la 
Dirección general del Cuerpo Jurídieo-militar el del Con
sejo Supremo, auxiliado por los Oficiales de la Secretaría 
del mismo que sean necesarios.

Art. 3.® El Director general del Cuerpo Jurídieo-m ilitar 
oirá al Consejo Supremo ó á una Comisión de este en los 
asuntos relativos al personal y servicio del referido Cuerpo 
que crea conveniente.

Dado en Palacio á seis de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, ' ’

M IN IS TER IO  D E  U L T R A M A R

E x p o s ic ió n .

SEÑOR: La Comisión encargada de redactar los pro
yectos para la aplicación á la provincia de Puerto-Rico de 
la legislación hipotecaria de la Península ha elevado á este 
Ministerio el que se refiere á la ley, ofreciendo para dentro 
de breve plazo el del reglamento que ha de servir para su 
ejecución.

El detenido estudio que la Comisión ha hecho de todas 
las cuestiones que se relacionan con esta im portante re
forma, la notoria ilustración y competencia de las personas 
que en ella han tomado parte, son la más segura garantía 
de ac ie rto , y dispensan al Ministro que suscribe de expli
car la naturaleza, los motives y los fundamentos de las 
modificaciones introducidas en la ley para adaptarla á las 
condiciones y circunstancias de la Is la , refiriéndose sobre 
estos puntos á lo manifestado por la misma Comisión en 
la exposición que precede al proyecto.

En Puerto-Rico, lo mismo que en la Península, la ley 
II i rote caria, descartada del cúmulo de disposiciones in 
coherentes del antiguo sistema, ofrecerá k  propiedad ter
ritorial medios suficientes de atraer loe capitales, que uen 
indispensables, á su desenvolvimiento. La agricultura, que 
hoy Dnguidéée en aquella zona, llegara, al ampmre u) A a 
ley al g r a d o 'do 'desarrollo q io  reclama su irnp.v l a u - b  su- 
TnkmoVus naturales fu e r z a  m n los que facilita el pr^gr^o 
de la ciencia. Recamos tan* ne> los os ' úán u fo  vi a V n c ,  
del crédito territo’ vf uj  le cree ;u  ' -> > ; ' >J '
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potecaria, única garantía segura de ios fondos que á tales 
empresas se consagran.

Autorizada la Comisión, que ha desempeñado este t r a 
bajo, para estudiar también la aplicación de la misma ley 
á la isla de Cuba, ha emprendido ya su nueva tarea, y no 
ha de tardar el dia en que pueda V. M. otorgar iguales be
neficios á la grande Antilla, cuya pacificación permite do
tarla  de importantísimas reíormas.

En virtud de lo expuesto, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, el que suscribe tiene la hom a de someter a 
la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 6 de Diciembre de 1878.
SEÑOR:

A L . R. P. de V. M., 
dtosé Cildnayen*

REAL DECRETO.
Atendiendo a  las razones expuestas por ti Ministro de 

U ltram ar, de acuerdo con el Consejo de Ministros y en 
v irtud  de la autorización' que concede á mi Gobierno el 
artículo 89 de la Constitución de la M onarquía,

Vengo en decretar ío siguiente:
Articulo 1.° La ley Hipotecaria de 21 de Diciembre 

de 1869, vigente en la Península, se publicará desde luego 
en la provincia, de Puerto-Rico con las modificaciones p ro 
puestas por la Comisión nombrada al efecto.

Art. 22 La citada ley empezará á regir el dia 1.° de 
Enero de 1880.

Art. o.° Por el M inistro de U ltram ar se dictarán las 
disposiciones reglamentarias y transito rias que exige la 
ejecución de este decreto.

Dado en Palacio á seis de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro do Ultramar,

Soné  BSSíaraj&jpeia.

Excmo. S r .: La Comisión nom brada por el Gobierno 
para redactar los proyectas necesarios á la aplicación en 
Puerto-Rico de la legislación hipotecaria de la Península, 
al tener hoy el honor de elevar á V. E. el de la ley que en 
aquella provincia podrá regir, cree de su deber manifes
tarle los motivos de las variaciones introducidas respecto 
de la vigente en la mayoría de las provincias del Reino, 
variaciones cuyos detalles podrá V. É. exam inar en las ac
tas de las sesiones celebradas por la Comisión, que tam bién 
se elevan á su superior conocimiento.

Al constituirse en 3 de Agosto de 1876, se indicó por la 
Presidencia que importaba fijar determinada y precisa
mente la órbita y límites de sus atribuciones á fin de llenar 
mejor y  más cumplidamente su cometido. El Gobierno, por 
medio de su digno representante el Director de Gracia y 
Justicia, Administración y Fomento del Ministerio de Ul
tram ar, despees de entregar á la Comisión el expediente 
en el que constan todos los antecedentes, diligencias é in 
formes obtenidos por dicho centro de las Autoridades y al
tas Corporaciones de las provincias de U ltram ar, manifestó 
que el planteamiento de Ja ley Hipotecaria en Puerto-Rico 
era de necesidad urgente, si bien con modificaciones ins
piradas por la condición especial ¡y la manera de ser de la 
propiedad en aquella provincia; habiendo de servir además 
como base práctica para que una vez term inada la guerra 
civil en Ja isla de Cuba pudiera llevarse á esta la realiza
ción de tan importante reforma.

Consultó la Comisión al Gobierno en dicha sesión inau
gural, si habia de tom ar por base el planteamiento en con
diciones de analogía con el Registro de la Península, ó 
aceptaría modificaciones de im portancia, no en la parte 
sustantiva de la ley, sino en la parte de aplicación, en la que 
parecían inminentes ciertas alteraciones que, si aquí ha
brían de hacerse por medio de proyectos de ley, decretos y 
otras disposiciones, preferible sería llevarlas á U ltram ar 
desde luego en el contexto mismo de la le y ; y autorizada 
la Comisión para introducir cuantas reformas creyese ne
cesarias en interés y utilidad de la isla de Puerto-R ico, 
pues todas ellas como pareciesen atinadas las aceptaría el 
Gobierno, que al nom brar la Comisión no pensó sino en el 
afan por el acierto que á todos sus individuos debía ani
mar, comenzó esta sus tareas examinando minuciosa y to
talmente los antecedentes del asunto.

En sus primeras sesiones se ocupó del plan que hubie
ra  de seguir en la discusión, acordando que fuese por a r
tículos, innovando en el texto de la Península cuanto con
dujera á perfeccionarlo, y llevando á Puerto-Rico las re 
formas aconsejadas por la experiencia y encaminadas á 
mejorar la ley Hipotecaria vigente, para lo cual cada uno 
de los Sres. Vocales ha propuesto en el curso de los deba
tes cuantas enmiendas juzgó convenientes, después de un 
detenido estudio y de un prolijo examen de las im portan
tes m aterias objeto de la ley.

Siguiendo sin embargo la idea del Gobierno de llevar 
á las Antillas la legislación ele la Madre patria para asi
milar en lo posible á ias de esta las leyes por que aque
llas hayan de regirse, ha respetado en general el sistema 
hipotecario que tiene por base la publicidad y la especia
lidad de ¡as hipotecas, y por fio, asentar el crédito territo 
rial en la seguridad do las mismas para el. pego de lo ofre
cido con su garantís, sistema que aceptado por Ja Comi
sión de Códigos en su proyecto de ley Hipotecaria de 1860, 
que comenzó á regir á los dos años, se practica desde en
tonces con éxito en la Península.

Ha examinado Ja Comisión no sólo los antecedentes y 
consultas ped 1  ̂ á Ultram ar por el Gobierno y que s»; ce - 
íieron ?d mod«» rM» r de la propiedad en Patrio -R ico , sino

también todas las reformas introducidas en la ley tom ada 
p o r  base desde su publicación en 8 de Febrero de 1861, y 
su modificación en 21 de Diciembre de 1869, y todas las 
alteraciones que desde dicha fecha ha sufrido por la ley de 
21 de Julio de 1876, el Real decreto de 21 de Octubre del 
mismo año, y órdenes y disposiciones posteriores hasta la 
ley de 17 de Julio de 1877, ultim a novedad en la m ateria.

Con todos estos datos ha formado el proyecto que 
acompaña, después de larga y detenida discusión, siendo 
las principales alteraciones que la han motivado respecto 
de la vigente en gran parte del Reino, las siguientes:

Pueblos m  que deben establecerse los Registros.—La 
Comisión ha adoptado ei mismo sistema de la ley de 1861, 
abriendo el primer título con el establecimiento de los R e
gistros, consignando que la supresión ó creación de estos 
se haga por Real decreto, y para mayor ilustración y ga
rantía del acierto, coa audiencia del Consejo de Estado en 
pltiio. La ley de la Península no expresa determ inadam en
te que se inscriban los títulos de las fincas en los Registros 
en cuya circunscripción se hallan simadas, y aunque en 
la práctica se sobrentiende así, á fin de dar mayor claridad 
á la ley, Ja Comisión ha hecho constar esta circunstancia, 
como medio también de evitar vaguedades y consultas. 
La de que si la finca está situada en dos ó más Registros 
se inscribirá en todos ellos, se ha añadido con objeto de 
evitar fraudes, y en consonancia con lo que dispone el a r
tículo 17 del reglamento do la Península.

Títulos sujetos á ins yripcion.—Tratan de esta materia, 
que con la del párrafo anterior constituye el título I, los 
artículos del 2.° al 12, siéndo hasta ei 5.° los mismos de la 
ley de la Península con ligeras modificaciones que los 
aclaran. La Comisión ha creído más propios de este título 
los artículos de la ley referentes al procedimiento para las 
inscripciones de las informaciones posesorias, que llevan 
en la m ism a los números del 397 al 410, y los ha colocado 
en este lugar con las reformas de la ley de 17 de Julio 
de 1877, en arm onía con Jas necesidades de localidad 
respecto á citaciones propietarios colindantes y partí
cipes en el dominio, ausentes. Al determ inar que los que 
soliciten las inscripciones de posesión justifiquen su pre
tensión en el concepto de contriouyentes, se ha arreglado 
para exigir la presentación de los respectivos documentos, 
al sistema que se sigue en aquella Antilla en ei reparti
miento y exacción del impuesto territorial.

El art. 13 que cierra este título, que es el 396 de la ley 
de Ja Península, también ha creído la Comisión que debe 
ocupar el lugar propuesto por tratarse de la no admisión 
en ningún Tribunal ni dependencia del Estado desde que 
empiece a regir, de los documentos no inscritos referentes á 
derechos que deban sarlo. Gomo consecuencia de este cam 
bio de lugar varía la numeración de todos los artículos 
desde el título siguiente.

El título II  tra ta  de la forma y efectos de la inscripción , 
y comprende los artículos del 14 ai 49. En él se ha susti
tuido el 8.® de la ley de la Península (16 de Puerto-Rico), 
por el 8.° de la ley de 1861, por referirse á inscripciones 
que be hacen por prim era vez, y creer más aplicables los 
principios en ella establecidos, al tratarse de un país en el 
que se va á im plantar en condiciones especiales. Los a r
tículos 18 y 19 de la ley de la Península (26 y 27 de Puerto- 
Rico) han sufrido la modificación de conceder á los Regis
tradores la facultad de calificar, bajo su responsabilidad, la 
legalidad de las escrituras en cuya v irtud  se solicite la 
inscripción, en vez de la de calificar sólo la legalidad de las 
formas exiiínsecas de las mismas, como dice la ley vigente, 
y la de calificar también, para el único efecto de adm itir, 
suspender ó negar su inscripción ó anotación, todos los 
documentos expedidos por la Áutoridad'judicial.. Esta in 
n o v a ro n , hecha despu.es de discutida extensam ente, la 
propone la Comisión por creer que aclara la ley, y para 
evitar dudas en su aplicación, como sucedió en la Penín
sula, donde se dieron paro, este objeto la órden de 24 de 
Noviembre de 1874 y el Real decreto de 3 de Enero de 1876, 
cuyos fundamentos y los considerandos de ambas disposi
ciones han servido de norma para especificar claramente 
las enunciadas modificaciones de la ley. De los restantes 
artículos de este título, unos se han alterado con arreglo á 
la ley de H  de Julio de 1877, que así lo hacía respecto á 
los 21, 23 y 34 de la Península, y otros, ó han quedado 
como estaban, ó han sufrido ligeras variaciones para  acla
rarlos.

El título II I  tra ía  de las anotaciones preventivas, y no 
¡ ha sufrido modificación alguna im portante.

El título IV, que tra ta  de la extinción de la inscripción  
y anotación preventiva, se ha copiado de la ley modelo con 
modificaciones en los artículos 104, 108 y 109 que respon
den á hacer más breve el procedimierúo, y á reformas he
chas anteriormente en los artículos 26 y 27.

Ei título F, de las hipotecas, es igual al de la ley expre
sada por tratarse en él de cuestiones de doctrina, habién
dose tan sólo aclarado algún artículo y ampliado el 125 de 
la Península (133 de Puerto-Rico), en el sentido de que 
cuando la firma hipotecada no vale más que para p^gar al 
primer acreedor, y sobre ella gravitan créditos hipoteca
rios posteriores de otros acreedores, se cancele expresamen
te la hipoteca respecto á estos, para que no pese siempre 
sobre dicha finca un crédito ilusorio que ningún interés 
tienen en cancelar los segundos y demás acreedores, y que 
puede embarazar á la libre disposición del adquirente.

Los títulos V I y V II , que tratan  det modo de llevar los 
Registros y de la rectificación de los asientos, sólo han su
frido ligeras modificaciones para aclarar su concepto, to
mando en algún artículo, como en el 25(8, parte del 250 de 
la ley vigente de 1870, parte de ia de 1861, y algo del a r 
tículo 7.° del proyecto adicional de 1864,

El título VIII, que se refiere á la Dirección é inspección 
l de los Registros, fuá objeto de Arga discusión y encontra- 
I das apuñeo v uc /* A '-A ' qo i!<vrodiaran del M inisterio 
i do Udram r | ñ z  »\’z m s  funda.m uíalos para eilo; 

la prh cical, le. mud-m do eevEo q.m dcljo existir en la ad 
7niíñ,.ímei-ni de les p-ovinoia ; do U ltram -”*, y que no se 
¡■■o íí. á ¡a mudo,, le leeP 're ío j ni á ¡a 1 , U,*,rRu, mu- 
o MÍ - r«;,u¡ h> A- mjuoi *’ i .mCil r ^  . ó< ' f j Lmciona-

rios adm inistrativos, sino los de la adm inistración de jus
ticia y del Notariado, que tantas relaciones tienen con los 
Registradores. Para aprovechar la práctica acum ulada en 
la Dirección general del ramo, que era la razón principal 
de disidencia, se consigna en Ja ley que el Negociado del 
Registro de la propiedad y del Notariado que se establezca 
en la Dirección de Gracia y Justicia del Ministerio de Ul
tram ar, y cuya organización será la misma que la de aquel 
centro en la Península, podrá consultarlo en la resolución 
de los recursos gubernativos y en las dudas que se ofrez
can á los Registradores sobre la inteligencia y ejecución 
de la ley; y en todos los demás casos en que haya que 
adoptar disposiciones de carácter general, se exige como 
necesaria la consulta. La Comisión ha llevado á una dis
posición transitoria el acuerdo tomado en este punto res
pecto á la prim era provisLon de las plazas de dicho Nego
ciado, creyendo que debia adoptar por base lo hecho en la 
Península al plantearse la ley por prim era vez en 1861; y 
tomando asimismo de esta y de su reglamento los princi
pios para la indicada disposición, ha dejado la elección de 
personas al Gobierno dentro de ciertas condiciones que 
habrán de concurrir en los individuos elegidos, con lo cual 
cree la Comisión, que además de la garantía que tendrán 
con esas condiciones exigidas, reunirán la de que, no es-ando 
lim itadas sino por estas las facultades de Y. E., podrá elegir 
á los que considere más dignos y crea con mejores cualidades 
y méritos, á más de que con tal sistem a no hallará entor
pecimientos ni se retardará la aplicación de la ley; pues una 
vez organizado el Negociado y nombrado su personal, 
puede desde luego comenzar sus trabajos de preparación, 
nombramiento, posesión de los Registradores, cierre de li
bros antiguos y apertura de los Registros, etc., para el dia 
en que empiece á regir la ley.

El título IX , de la publicidad de los registros, no ha su 
frido alteraciones de im portancia, lim itándose á las que se 
refieren á Ja localidad y á alguna aclaración en el texto.

El título X , doel nombramiento, cualidades y deberes de 
los Registradores, ha tenido alguna variación; en el a r
tículo 305 (297 de la ley de la Península), la de aclararlo 
algo y poner en arm onía los sueldos reguladores que por 
asimilación se consigna que tienen ios Registradores en 
caso de jubilación, para que resulten acordes con las que 
disfrutan los funcionarios de la adm inistración de justic ia  
en U ltram ar, y dejando sólo tres clases de Registradores 
asimilados á los Jueces de término, ascenso y entrada; en 
el 306 (298 de la Península), la de aclararlo igualmente po
niendo la circunstancia de ser español como necesaria para 
ser nombrado R egistrador;.y  en ios sucesivos, se han am 
pliado las incompatibilidades para dicho cargo ¡ n rela
ción con disposiciones posteriores de la Península; se ha 
suprim ido el Cuerpo de Aspirantes á Registros que au to 
riza la ley, en razón al corto número de estos en Puerto- 
Rico, estableciéndose que su prim era provisión, atendiendo 
á la práctica y conocimientos que deben tener las personas 
á quienes se encomiende la realización de una tan im por
tante reforma, se haga en Registradores de la Península, y 
que las vacantes que ocurran se provean por concurso en
tre estos y los de Puerto-Rico alternativam ente, y si. re
sultan de Registros en la últim a clase, que se cubran por 
oposición. También se han ampliado los estados que re
quiere la ley, con otros dos que con posterioridad á la m is
m a se exigen en la Península , y se ha dispuesto para evi
ta r gastos al Estado, que los Registradores costeen los que 
se originen en el establecimiento y conservación de los 
Registros.

En ei título X I, que tra ta  de la responsabilidad de los 
Registradores, sólo se han ampliado algunos plazos por la 
d istancia de Puerto-R ico al continente.

En el título X II, de los honorarios de los Registradores, 
se ha ampliado el art. 350 (342 de la Pen ínsu la), dando 
acción al Registrador que ejerza para reclamar del ante
rior ó sus herederos los gastos y perjuicios que se ocasio
nen, si tiene que rectificar algún asiento por error que co
m etieran sus antecesores. A fin de hacer más fácil y me
nos gravosa la inscripción de títulos de pequeños propie
tarios, se ha quitado la escala gradual que fija el art. 343 
de la ley de la Península para el cobro de los honorarios 
de Arancel, y se ha fijado el Que se pague tan  sólo la m i
tad de estos cuando el valor de la finca ó derechos á que 
se refiera el asiento, no excediere de 1.500 pesetas (300 pe
sos). El Arancel que va al fin del proyecto de ley, se ha re
dactado teniendo en cuenta el valoi de la moneda de aque
lla Antilla, y poniendo real fuerte por real de vellón, ó sea 
la relación de dos y media pesetas por u n a , despreciando 
fracciones en beneficio siempre de los particulares. La Co
misión ha creído que debia también adoptar para la refor
ma del A rancel, en v ista de lo aconsejado por Ja práctica, 
el plazo de los cinco años que fijó la ley de 1861.

En el título X III, las variaciones consisten en am pliar 
algunos términos legales, de m anera que las distancias y 
el estado de las comunicaciones no perjudiquen á Jos que 
quieran liberar las hipotecas legales existentes é inscribir 
en su lugar otras especiales; en aclarar algunos artículos, 
como el 361 (359 de la Península), con ei vocablo explota
ción, más ámplio que edificación ó reparación ai referirse 
á los contratos de refacción en Puerto-Rico; en suprim ir 
la fecha de 4.° de Enero de 1863 que cita la ley de la Pe
nínsula, refiriéndose á la legislación que regía an terio r
mente, y sustituirla con la fecha en que comience á regir 
la ley en Puerto-Rico; y en suprim ir tam bién algún pár
rafo que tra ta  de fueros ó leyes especiales,

Del título X IV  de- la ley de la Península han pasado 
casi todos sus artículos ai I  de la de Puerto-Rico por creer 
que sea este su lugar, dada la m ateria de que ira,tan , se
gún se ha dicho anteriorm ente; y al que lleva este núm ero 
en Puerto-Rico se le ha variado el epígrafe por haber su 
primido en él la parte reglam entaria contenida en los a r
tículos del 412 al 416, con objeto de llevarla ai reglamento 
cuando se trate en éste ó en disposiciones transitorias de 
la apertura de los registros y cierre de los antiguos libros 
de las AnotaduUas 4 'n poleo consignando sobo Ja 
ley un pnnoifño e ' m i  en o; art. 3 )8. Al 397 se han tra ído  
el 411 de la. ley do la. Peni asma y el 307 del reglamento,
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que tra tan  de los efectos de los estenios contenidos en los 
libros de las Anotadurías de hipotecas.

Por último, se ha añadido un nuevo título á la ley que 
lleva el núm. X V , cuyos artículos se han tomado con lige
ras variaciones para la localidad, de la ley de 15 de Agosto 
de 1873, sobre reconstitución de los libros inutilizados ó 
destruidos en todo ó en parte por incendio ú curo acciden
te. La utilidad de que consten estas reglas en el texto de la 
ley no necesita exponerse; la Comisión tiénela por evi
dente.

En las disposiciones generales se ha incluido la cláu
sula derogatoria de las anteriores sobre la m ateria, y el 
que ios plazos fijados por la ley se cuenten desde el dia en 
que empiece á regir; y finalmente, en las transitorias se 
han dejado en suspenso los artículos que se refieren al im 
puesto de trasm isión de bienes por no existir hoy en P u er
to-Rico, dictándose las relativas á la prim era provisión de 
las plazas del nuevo Negociado que se crea, según se ha 
expuesto al tra ta r de las variaciones del título VIlI.

Indicados sum ariam ente los fundamentos de las a ltera
ciones introducidas en la ley de la Península para su 
aplicación á Puerto-Rico, róstale á la Comisión justificar 
los m otivos por los que no ha podido presentar ántes el 
proyecto de ley Hipotecaria, que se le encomendó por Real 
decreto de 14 de Julio de 1876. La dificultad de fijar horas 
disponibles para reunirse todos ios individuos de una Co
misión numerosa, en que cada uno de ellos por sus cargos 
de Diputados ó de funcionarios públicos tenian diversas 
y  perentorias ocupaciones, ha sido el principal óbice para 
no cumplir como deseaba con la brevedad requerida el en
cargo que le fué confiado. Añádase á esto la m archa á 
Puerto-Rico de dos Sres. Diputados que pertenecian á la 
Comisión, el nombramiento de otros Sres. Vocales, y por 
último, las obras del edificio que ocupa hoy el M inisterio 
del digno cargo de V. E.; que todo ello ha impedido en 
m uchas ocasiones á la Comisión el curso regular de sus 
tareas, y V. E. comprenderá como, si no ha logrado llenar 
su¡ cometido tan rápidamente cual fué su deseo, el dete
nido estudio hecho por ella de ios antecedentes, las pro
longadas discusiones empeñadas sobre la m ateria, se
gún V. E. verá por el exámen de las actas y la reforma 
del reglamento que en un breve plazo se propone hacer, 
pruebau que ha puesto en juego cuanto alcanzaba para 
conseguirlo, temiendo sólo no haber acertado.

Al mismo tiempo que eleva el proyecto á V. E. como 
complemento de él, tiene el honor de proponerle que por 
ese centro debe, en sentir de la Comisión, estudiarse y lle
varse á la isla de Puerto-Rico la reforma de los Aranceles 
notariales y la del Papel sellado, y en el ínterin, corno me
dida provisional y para estimular á que im criban en los 
nuevos Registros los pequeño.: propietarios y poseedores, 
disponer que en los actos y contratos en que el importe de 
los bienes objeto de los mismos, no exceda de 300 pesos, 
se emplee para el prim er pliego de las copias, papel del 
sello de una peseta &5 céntim os, y para los restantes de 
pobres, ó sea de 1% céntimos de peseta, destinando á las es
crituras matrices respectivas el papel de una peseta £5 cén
timos.

Propone tam bién á V. E. que debe fijarse por el Gobier
no la fecha en que haya de empezar á regir la ley y el re
glamento. La Comisión cree que debería ser la de í.° de 
Enero de 1880 con el objeto de que durante el plazo que 
medie desde la promulgación hasta aquella se vaya cono
ciendo la ley, la cual convendría publicar sin el reglam en
to para ganar tiempo, y organizar el Negociado respectivo 
del Ministerio en términos de que puedan ser preparadas 
todas las disposiciones relativas al planteam iento de tan 
interesantes reformas.

La Comisión concluye mam* testando á V. E. que en su 
concepto, s1* se adopta el provecto se dará un paso impor
tante en el camino de 1a. asimilación tan deseada para que 
las leyes de les Antillas sean casi las mismas de la Penín
sula; y su planteamiento en Puerto-Rico servirá como de 
precursor del proyecto que los habi.antes de la isla de Cuba 
piden para sus derechos reales, pues que sólo necesitará de 
ligerísimas modificaciones el adjunto cuando se acerque la 
oportunidad de plantear allí reforma análoga.

Madrid 16 de Noviembre de 1878. = E x c m o . S r ^ S a l 
vador de Albacete, Presidente.^B ienvenido O Jiver.=V ic- 
torino Arias. =  Rafael de la Escosura y Escosura.=A ngel 
Escobar. =  Apolinar de Rato. ===== Escolástico de la P a r ra .=  
Luis Torres de Mehdoza.==Cárlos María Perier.= E duardo  
de Castro1 y Serrano. =  El Duque de Veragua. ===== El Conde 
de R ascón.=E l Vizconde de San Jav ier.= E duardo  Piera.=a 
Juan Stuyck y Reig, Secretario.=Sr. Ministro de U ltram ar.

L E Y  H I P O T E C A R I A
PARA

LA PROVINCIA DE PUERTO-RICO.

TÍTULO PRIMERO.
De los títulos sujetos á inscripción .

Artículo 1.° En todos los pueblos cabezas de partido 
judicial de la provincia de Puerto-R ico, se establecerá un 
Registro á cargo de funcionarios llamados Registradores. 
No podrán suprim irse ó crearse Registros sino en v irtud  
de Real decreto, con audiencia del Consejo de Estado en 
pleno. Los Registros, comprenderán la misma circunscrip
ción territorial que el partido judicial en donde se hallen 
establecidos. En las poblaciones en donde haya más de un 
Juzgado de prim era instancia no se establecerá más que un 
Registro. P ara  alterarse la circunscripción territorial que 
en ía actualidad corresponde á cada Registro deberá 
existir motivo de necesidad ó conveniencia pública, que se 
hará  constar en expediente, y será oido el Consejo de 
Estado.

En cada Registro se inscribirán los títulos relativos á 
las finess situadas dentro de la circunscripción territorial. 
Si una finca estuviere situada en la circunscripción de dos 
ó mas Registros, se inscribirá en todos elloSi

Art. °A° En los Registros expresados en el artículo an
terior se inscribirán:

Primero. Los títulos traslativos ó declarativos del do
minio de los inmuebles ó de ios derechos reales impuestos 
sobre los mismos.

Segundo. Los títulos en q ue so constituyan, reconoz
can, modifiquen ó extingan derechos de usufructo, uso, 
habitación, eníitéusis, hipotecas, censos, servidum bres y 
otros cualesquiera reales.

Tercero. Los actos ó contratos en cuya  virtud  se adju
diquen á alguno bienes inmuebles ó derechos reales, au n 
que sea con la obligación de trasm itir los  á otro, ó de in 
vertir su importe en objetos determinados.

Cuarto. Las ejecutorias en que se declare la incapaci
dad legal para adm inistrar ó la presunción de muerte de 
personas ausentes, se imponga la pena de interdicción ó 
cualquiera otra por la que se modifique la capacidad civil 
de las personas, en cuanto á la libre disposición de sus 
bienes.

Quinto. Los contratos de arrendam iento de bienes in 
muebles por un período que exceda de seis años, ó los en 
que se hayan anticipado las rentas de tres ó más años, ó 
cuando, sin tener ninguna de estas condiciones, huoiere 
convenio expreso de las partes para que se inscriban.

Sexto. Los títulos de adquisición de los bienes inm ue
bles y derechos reales que poseen ó adm inistran el Estado 
ó las Corporaciones civiles ó eclesiásticas, con sujeción á 
lo establecido en las leyes ó reglamentos.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

CIRCULAR.
Ha llamado la atención del Gobierno de S. M. el hecho 

de que varios Ayuntamientos han convertido en cuarteles 
para alojar las tropas de su guarnición los locales que 
ocupaban sus Escuelas públicas de niños; y que algún otro 
tiene proyecto de instalar á la Guardia civil en la casa des
tinada á Escuela de niñas, adquirida con subvención del 
Estado. No desconoce el Gobierno que al tornar estas m e
didas los Ayuntam ientos se fundan en la autorización que 
les concede el art. 1%, caso 8.°, de la ley Municipal vigente; 
reconoce asimismo que no debe negarse á las Corporacio
nes municipales el derecho de disponer de los edificios de 
su propiedad; pero considerando que es preciso tam bién 
im pedir que esta facultad degenere en abuso, y lo habrá 
precisamente en todos aquellos casos en que se prive á las 
Escuelas de los locales en que se hallan convenientemente 
instaladas para llevarlas á otros que no reúnan las mismas 
ó mejores condiciones; atendiendo á que tanto el Gobierno, 
como las Corporaciones municipales, están en el deber de 
dar toda la preferencia posible al servicio de la instrucción 
pública, S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad con lo ex 
puesto por el M inisterio de Fomento, ha tenido á bien 
m andar:

i.° Los Ayuntam ientos no podrán disponer de los ed i
ficios destinados á Escuelas, trasladándolas á otros locales 
sin que ántes hayan habilitado estos convenientem ente 
para su instalación inmediata.

$.e Los locales á que sean trasladadas las Escuelas ha
brán de reunir las condiciones pedagógicas é higiénicas 
que su destino requiera, y serán iguales por lo ménos en 
número y capacidad á las que ántes ocupaban.

3.° No se llevará á efecto la traslación de las Escue
las sin que previam ente sean reconocidos los nuevos loca
les por el Arquitecto provincial y por el Inspector de p ri
mera enseñanza, los cuales inform arán á la Jun ta  de In s 
trucción pública respectiva si hay inconveniente en la 
traslación.

4.° Gon vista del dictám en de ambos funcionarios, las 
Juntas provinciales expresadas concederán o negaran, se
gún corresponda, la autorización para trasladar las Escue
las. En caso negativo podrá el A yuntam iento acudir ante 
el M inisterio de Fomento por conducto del Gobernador.

5.° En ningún caso sin autorización especial del Mi
nisterio de Fomento podrán ios A yuntam ientos disponer 
de los edificios de Escuelas construidos en todo ó en parte 
con subvención.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
estricto cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 11 de Noviembre de 1878.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de.....

REAL ORLEN, 
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha dignado m a n 

dar que en su nombre se den las gracias á los señores tes
tam entarios de Doña D am iana Díaz Calvelo por su dona
tivo de 150 pesetas al hospital de la P rincesa en esta Corte, 
y que se publique esta disposición en la G a c e t a  de  M a d r id  
para conocimiento público y satisfacción de los in tere
sados.

De Real orden lo digo a Y, I. para  su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde ú Y. I. muchos años. Madrid £9. 
de Noviembre de 1878.

HORERO Y ROBLEDO.
Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O ,

EXPOSICIONES.

Relación de las recompensas otorgadas por el Jurado de 1a 
Exposición universal de París á los expositores españo
les (1).

GRUPO 8.*—ARBORICULTORA Y PISCICULTURA. 
Clase 76.

Muestras de explotaciones rurales y fábricas agrícolas.
1 Valls Hermanos (Sres.).—Barcelona.— \

Máquina de grecar......................   I
% Villañova (D. José Genaro).—Barcelo-J 

na.—Fabricación de harinas I
3 Colegio Real de Belen.—Cuba.—Me-1

morias agrícolas   , „  , , ,
4 Reinoso (D. Alvaro).—(Habana*) qu_/Medalla de plata.

ba.—Máquina para triturar la cañal 
de azúcar. ............................ I

5 Ateneo m micipal de Manila.—FiU pi-i
ñas.—Tratado de explotaciones ru- I 
rales ..................   /

I i  Escuela de Agricultura de Yitoria.— \
Alava.—Muestras de granos y le- 1
gumbres....................    I

% González Biass y Compañía.—(Jerez! 
de la Frontera) Cádiz.—Modelo del 
bodega. .................  J

3 Puente y Rocha (D. Juan de Dios de\
la). — Córdoba. — Conservación de ) Medalla de bronce, 
plantas agrícolas.............................. /

4 Marrodan é Hijos (Sres.).—Logroñ®.—I
Prensa para aceite............................ 1

5 Escuela general de Agricultura de la 1
Florida.— Madrid.—^arias mués- 1 
tras de maderas. ...........  1

6 Domingo Franco (&).............................../
1 Domingo y Garriga (D. Francisco).— J

Barcelona.— Planos de producción r ^ Pncion ponQjq
r u r a l . . .  ) N

% Guadrvino y Guastavino (D. José).—I a‘
Barcelona.—Planos de una bodega. \

i  Garzón (D. M. Aguirre).— Barcelona.— ( *  ° ?  
Cooperación en la fábrica de h a r i- ) a l ?'0 a , a
ñas de D. José Genaro Villanova..  ( “ ® nd a  11 a d e

Clase 83.
i  Riscal (Sr. Marqués del).— (Alia) Cá- i

ceres. — Capullos de gusanos de [ Medalla de oro.
seda................................................... ;

i  Perez de Nueros (D. Federico).—Bar~\
celona.—Capullos de gusanos de 1
seda................................................... I

9 Almeida ( D. Rafael). — (Guia de l a l Maíqollo , nfn 
Gran Canaria) Canarias.-Cochi- Medalla de Pla ta -
nilla de varias clases...................... i

3 López Seoane (D. Víctor).—(Ferrol) j
Coruña.—Colección de reptiles... .  /

1 Torre y Parlar (D. Rafael de la.).— \
(Las Palmas) Canarias. — Cochi-/
n illa ............................................ .... \ Medalladebronce.

9 Arias (D. Manuel).—(Sames) Lugo.— i
Cantáridas......................................../

GRUPO 9.°—HORTICULTURA.
Clase 85.

Invernáculos y material de horticultura.

1 Colegio de Tarrasa.—Barcelona.—Me- j Diploma de men
monas soEe la horticultura.. . . .  í cion.

1 Sisay de Andrade (D. Juan). — (San- \
tiago) Coruña. — Modelos de frutas j Medalla de oro.
artificiales.  .........     )

i  García Montalyan (D Francisco).-Se-> Me¿alla de p lata .
villa.—Cerámica de jard inería .... I r

1 Fita (D. Magin).—Barcelona.—Mace-\
tas y otros objetos de barro cocido/
para jard ines.. . .  ..  Medalladebronce.

¡ 9 Instituto Catalan de San Isidro.—Bar-1
celona.—Revista y Calendario.. . .  /

1 Yalarino ( Herederrs de). — Oartage-j Meneion honorí_ 
na. — Objetos de barro para jardi- > gC£U 
nería.............................................. ...)

Clase 86.
Flores y plantas de adorno.

i  Raccaud (D. Lorenzo). — Zaragoza.— j ^fe(jaiia ¿e p]ata . 
Frutas y plantas de adorno í r

Clase 88.
Frutas y árboles frutales.

1 Raccaud (D. Lorenzo). — Zaragoza. — ) Mención honorí- 
| Colección de árboles frutales.........i fica.

Clase 89.

Semillas y plantas de árboles.

1 Ministerio de Fomento. — Madrid. — j Dip¡oma oro. 
Por su colección de garbanzos. . . .  i

1 Comisión provincial de. — Ponteve- \
dra.—Semilla de pino.. .........  i Diploma de men-

9 Comisión provincial de.—Valencia.— í cion.
Varias muestras de semillas /

i 1 Salvadó (D. Salvador). — (Riudom s)jMedalladel)ronoe
Tarragona—Colección de semillas, í 

M) Véase la Gaceta de anteayer.
¡2) 'fisté éíi>d«tor éé* úna répetición de Domingo y Garriga (Don 

Francisco.)
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CONSEJ O D E  E S T A D O .

REA LES DECRETOS.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey co n s -  I

t itucional de España. . . , . ;Al Gobernador Presidente de la Comisión provincial de
Z a ra a w : ,  v á cualesqn era otras personas y  Autoridades a : 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sa b e d : que ; 
he venido en decretar lo siguiente : ^«En el pleito que en el Consejo de as tado  pende en ú n i 
ca i ns t an c ia  entre partes, de la una  el Doctor D. Gorman 
Gamazo, á nombre de D. BMdomero Garcés, Conde da Ar- 
gillo y de T lora ti,  dem andan te , y de la o tra  la A dm itas- 
t rac iu i  g o m a l ,  demandada, representada por mi Fiscal, 
«sobre (a cuma impuesta en ei repartim iento  municipal : 

Visto :Visto el expeliente gubernativo, del que r>--ulta i 
Une U Dehlomu'o Gaiees íigiuvi en A  padrón de la r i -  

qucv\ d Moram du jo Ion por la eantide l hqni 1 1 im pon i
ble ele 1 u 811 pesetas, y que asciombn ú 9.033 posmas los 
réditos de G eno  5 consus qu¡* algunos v  ciño 1 deben pa * 
g&r io '•Que d  Ay nntímm uto, ik punlbriuiiluí con la Asamblea 
do jeneiudes*, k  unpuso en I repartimiento uitiiiieipel para j 
el f jereioie ilrl a ñu ecoiiiimie i de 1874 d 1815 la cuota de ; 
1 3o i pecólas: ( , , . f \Qiu D. Jobú Perrilla, á nombro del interesado, dirigió ( 
una instancia a Ja Corporación municipal en 39 de Oolu- ¡ 
bre di 1875, niaiuf simulo que Ja única  utilidad iraporn- ] 
bli r ui lis 18 811 p tsrtas, y que a razón de 3 por i 00, ! 
eoufiiruiL el u*l. 3." de Ja l i t\ de 30 de Dieiembrt ue R 7 3  j 
k  c< ii si[iiuiiha pagar 17f- con 33 céntimos, pidiendo que j 
se is ul i lkara  su cuota, mas el Ayuntam iento  en 3 de No» 1 
vicJitbii acordó denegar la solicitud : 1

y  ni cun A cha 8 D. Cáilos Langa, en concepto de re -  ] 
prescui mu* de Garóes, acudió eu alzada ante la Comisión j 
provincial, la cual, fundándose en las razones legales que | 
estimo., rt^ülvió en 6 de Marzo de 1875 reducir da cuota | 
impuesta ti 805 pesetas 36 céntimos por razón de las 12.649 j 
de cuntid’ d licúala imponible rebajado el quinto coinofo- í 
rastern, 5 30 pesetas con 85 céntimos por premio de co- I 
branza y partidas fabadas : ¡

Q.ueV Q untam iento en comunicación suscrita por el \ 
Alcalde suncitó de la Comisión que revocara el acuerdo, i 
y esta en L° do Junio desestimó la pretensión y dispuso I 
que so estuviera á lo resuelto en 6 de Marzo, excepto en lo ¡ 
que se refería á la deducción del quinto de la utilidad im- f 
ponióle que no debiera rebajarse si, como decia el Alcaide, jj 
el Conde de Axgillo era reputado como vecino : f

Que el Ayuntamiento interpuso recurso de apelación jj 
ante el Ministerio de la Gobernación e n  2 de Setiembre j 
de 1875, con la solicitud de que quedasen sin efecto los dos ! 
acuerdos dictados por la Comisión provincial, y satisñcie- ] 
se Ge^cés la cuota de 1.351 pesetas; y de conformidad con j 
lo informado por la Sección de Gobernación del Consejo 
de E^.r.do, recayó Real orden en 9 de Febrero de 1876 por 
la cual se dejaron sin efecto los acuerdos apelados:

Visto el expediente contencioso, en que consta : I
Que eí Doctor D. Gerrnar Gamazo, á ^ombre deD. Bal- i 

domero Carees, Conde de Argillo, propuso demanda ante j 
este C o n s to  en 22 de Noviembre de 1876, la que después j 
amplió contra la Real órnen anterior solicitando su revoca- ¡j 
cion, y 4 uesedec la requesó lopudo im poneráaque le lA yun-  j 
tamiento de Moraia el 4 por 100 de la riqueza que tenía j 
ami Unida y lumia servido de tipo regalador para el cupo ¡ 
del Tesoro, fundándose para ello, entre o tras razones, en que f 
no obrando rsí el referido Ayuntam iento  y ampliando la I 
cuota del r e c r í o  á un capital de cemos que no se cobra l 
m  está amida rudo eu el concepto de riqueza imponible ¡ 
para ir. um  Libaciun del Tesoro, habia obrado con infrac- j 
c en del decreto de 36 de Junio de 1874 y o tras disposicio- | 
nes que c1* r̂, y además en la falta de competencia del Mi- 1 
n is k r io  para " entender en el asunto, por corresponder su 
conocimiento á la Comisión provincial en v ia  contenciosa, 
con arreglo á leyes que invoca : 1

Y que emplazado mí Fiscal, presentó escrito con la so
licitud 111 que se absuelva á la Administración de Ja de- 
manila y se confirme Ja Real orden impugnada:

VisJM rl nrt. 67 de la ley Municipal de 20 de Agosto 
d o J * í i i >, q lio í1 o ni p r en d e en tr  e i a s m a Leri a s d e la co m p c - ' 
tencin dn Jos Ayurfiamicnliis, Ja drtirruina»non, repartí-  
íiiÍMMO, ivnmdai'mn, inversiuii y cuenta de todos los ar~
L i i r 11 f,s ii * bsip 111,1¿1 o s ri cees a rio s pa ra la rea 1 i zacion d é lo s  
s e r v i l  i» i' 111111111 * 111 r i J i s :

Y j -1 u r 1 i ir í¡ 136 11c 1 a iri í s ni a Je y , que iíj a co mo uno d e 
los i Tigre» os ski presupuesto muiiioipM un repartimiento 
general enLiti 1 suIIos los \ ecínos y hacendados cu propen
d o  n á 1«is i ai e 11111 s ú facu 1 latí c s ib* ea el a uno pava cu bri r los 
servirmjs municipales en su totalidad ó en ¡a p a r te  á que 
iiíjpdrrinpfjü b i recursos que se establecen en los párrafos 
primero y Regando:

Vis Un «j li art, 131 cíela misma ley, que íletermína las re-* 
gkts que isíin de observarse pRrn el curu|jlimicnto del 
C0 jO 3 8 díl rH. 189, y en particular el párrafo cuarto de 1 
la i'iV'a Jl 3 jí,í! dii i rito y sclinio de la 3.a, que dicen lo si- 
gu¡r,iit,‘ .  ̂ i  Jus que perciban sueldos, punMones, censos ó 
mfenr^ 3 il 1 rnalijnierd clase u procedencia, se les valuará 
corno mil I ¡i luí lupiula el importe de estas sumas. El Ay un-  ̂
íaiiiieíitü rr sol veri  las reclamaciones a que el repar ti-  
iriienío diere Jugar.» «Contra Jas decisiones del A y u n ta -  
miente  se r stablcco recurso do nneJacion para ante la Di
puta man pía v h u ia l  !

Visto eí orí.. 66 rio Ja ley Provincial  de la m ism a fecha, 1 
que arn ! ju \o  4 Jas Comisiones provinciales la  revisión de 
los aem ’ A* ¡os A yuntam ientos :

Vkt< o*!. 6.° rb 1 decreto de 36 de Junio de 1874, I 
cuya tercmvi pa Re dice lo que s ig u e : «En los repartim ien- j 
tos de arbitrios que pueden realizar los A yuntam ientos ! 
con arreglo á ?a legislación vigente, después de haber ago- j 
taao los demás recursos, no podrá imponer al contribuyen- j 
te mayor cantidad que el 4 por 100  de la riqueza im p o n i-  i 
ola que baya servido de base para el cupo del Tesoro:» I

, "ViJío el decreto del Ministerio-Regencia de 20 de Ene- 
I yo de 1875, que resLtuyo al Cousijo de Estado y eaco - 
! mendó á las Comisiones provinciales la jurisdicción con- 
j  teneioso-c'i-1 m inistrati  va, cuy o art. 6 .° dice a s í : «El Oon- 
I sejo de Estado y las Comisiones provinciales se a tendrán  
I á ia s  dispooAñones que determ inaban la competencia y el 

procedimiento contencioso-admiaistra tivo ai tiempo .de 
publicarbj ei deerevo de 13 de Octubre de 1868:»

Vista la ley de 30 de Oicieinme de 1876, que declara 
ley del íbdiio eí decía to expresado, así como ios de 24 y 26 
del propio mes y uoo, y cuyo art. 3.° contiene la prescrip
ción s ig u m n h : tvLos efectos legales de las declaraciones 
anteriores so n tr id ra o rá n  á las fechas de los respectivos 

i decretos:»
Visto u  aiL i 4 de la ley de 25 de Setiembre de 1863, 

i que al determinar los recursos que proceden contra  las pro- 
; v iuencia '  de ios Gobernadores, establece que jas  que reeai- 
í ga i sooiv i mi lirias que puedan ser objeto de la v ia  con- 
; uneioso  admi ustra tiva  ante los Consejos provinciales, sólo 

suviu u l l» «naliVs ante estos: , ...
Yi.iu i 3 ai J. 83 de la propia ley, concebido en estos t é r 

m inos: Ajos Consejos actuaran  además como Tribunales 
eonU neuxo-¿niministrativos. En tal concepto oirán y fa 
lla añilas cuestiones de este orden que se susciten con mo- 

¡ trne ,k  I “ pt uvuleiicias dictadas por los Gobernadores en 
ia aplicación de las leyes, Ordenanzas y reglamentos a d -  
miiiib.iFR 6r;os:»

Viito ei arr. 83 y su párrafo segundo, que dicen así: 
«En v ir tud  de lo dispuesto en el artículo anterior, los Con
sejos provinciales oirán y fallarán las cuestiones relativas  
al repartim iento  y exacción individual de toda especie de 
cargas generales, provinciales y municipales:»

Considerando que la demanda entablada por ei Doctor 
Gamazo, en representación de i Conde de Argilio, contra  la 
Real orden de 9 de Febrero de 1876, se funda en dos ex 
tremos de diotinta índole, á saber: que el acuerdo del A y u n 
tamiento y asociados de Morata de Jalón de 2 de Noviem 
bre de 1874, que dicha Pmal orden dejo subsistente al r e 
vocar el de la Comisión provincial de 6 de Marzo de 1875, 
es ilegal por infringir el precepto que contiene el art .  6 .° 
del decreto de 26 de Junio de 1874, así como otras varias  
disposiciones; y que la misma Real orden fué d ic tada con 
incompetencia, por haber resuelto una cuestión que corres
ponde al conocimiento de la ComiJion provincial respec
tiva en vía contenciosa:

Considerando, respecto del segundo de los extrem os 
expresados, que el acuerdo que adoptó la Comisión p r o 
vincial de Zaragoza al resolver el recurso de agravios que 
contra ei del referido Ayuntam iento  y asociados in terpuso  
el Conde de Argiílo, en uso del derecho que le concedía el 
artículo 131 de la ley Municipal de 20 de Agosto de 1870, 
recae sobre una m ateria de las comprendidas en los a r t í c u 
los 82 y 83 de la ley de 25 de Setiembre de 1863 corno de 
la competencia de los Consejos provinciales:

Considerando que en esta concepto , y hallándose vi-.
I gente á la fecha del referido acuerdo de la Comisión pro- 
I vincial el decreto del Ministerio-Regencia de 20 de Enero 
j de 1875, que encomendó la jurisdicción contencioso-ad- 
? m inistra tiva  á las Comisiones provinciales y ai Consejo d e ! 

Estado, ordenando al propio tiempo que dichos Cuerpos 
se sujetasen á las disposiciones que determinaban la com
petencia en la materia  ai publicarse el decreto de 13 de 
Octubre de 1868, ó sea á la ley de 25 de Setiembre de 1863, 
es manifiesto que sólo ante la Comisión provincial de Za
ragoza, y en v ia  contenciosa debió inten tarse  la revoca
ción del mismo acuerdo, conforme al sentido del art.  14 y 
al contenido de los 82 y 83 de dicha ley:

Considerando en su v ir tu d ,  que si el Ayuntam iento  de 
Morata se creyó en el caso de alzarse con tra  el precitado 
acuerdo en nombre del interés de la Hacienda municipal, 
no pudo hacerlo ante el Ministerio de la Gobernación, por 
carecer este de jurisdicción en el asunto, razón por la 
cual la resolución expedida por dicho Centro debe revo
carse por causa de incompetencia:

Considerando que como por este motivo es dicha reso
lución insubsistente, y el Consejo de Estado carece por 
consecuencia forzosa de la incompetencia expresada de j u 
risdicción para  conocer de la cuestión que aquella decidió, 
no liá lugar á exam inar el otro de los extremos alegados 
para im pugnarla ,  ni procede hacer la declaración que se 
solícita en la demanda, como relativos que son ambos ob
jetos al fondo del asunto;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron 
D. Pedro Nuksco Aunóles, Presidente; D. Pedro Sabau, 
B. AgfiRín de Torres Valí derrama, D. Feliciano Perez Za
m ora , D. Esteban Martínez, D. Tomás Rodríguez Rubí, 
D. Juan fimo/K7 C n u n c j , D. José María Brernon, D. Juan 
de Cárdf nfjs, L\ Inane m Zacarías Cazurro, el Conde de Te
jada de Ve ido sera, '7  e n tu m o  de Mena y Zorrilla y Don 
Emilio Cánovas del Oastuío,

Vengo en dejar sin efecto, como dictada con incom pe
tencia , Ja Real orden de 9 de Febrero de 1876, y no há  l u 
gar á la declaración pretendida por el demandante.

Dado en Palacio a tre in ta  de Julio de mil ochocientos 
setenta y o c h o .=  ÁLFONSO.== El Presidente del Consejo 
de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicacion.==Leido y publicado el anterior Real decre
to por mí el Secretario accidental de lo Contencioso del 
Consejo de Estado, hallándose celebrando audiencia pública 
la Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como reso
lución final en la instancia y autos á que se refiere; que se 

; una á los misinos; se notifique en forma á las partes, y se 
I inserte en la G a c e t a : de que certifico.
I Madrid 2 1  de Setiembre de 1878 .= Juan  Domínguez.

DON ALFONSO X II, por la gracia de Dios Rey constitucional de España.
# A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á quienes toca su observancia y cumplimiento^ sabed: que he venido en decretar lo siguiente :

«En el pleito contencioso-adminisírativo que pende 
en única instancia arne el Consejo de Estado, entre el S in 
dicato de riegos de la acequia de Tauste, y eu su nombre, 
corno de man dan te, el Licenciado D. Manuel Alonso Mar
tínez, y la Adm inis tración benera ! , dem andada, y en su 
representación mi F isca l , sobre revocación ó subsistencia 
de la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento  
en 19.de Setiembre ae 1876, que determinó la obligación' 
de aquel Sindicato de costear las obras de reparación d é la  
avería  ocurrida en la hijuela llamada del Soto:

V kto :
Visto el expediente gubernativo, del cual aparece:
Que en 4.° de Marzo de 1875 D. Francisco Rodríguez 

y D. Angel Ramírez acudieron al Gobernador de la p ro 
vincia de Zaragoza exponiendo que son dueños de unas 
tierras sitas en el término de Tauste, las cuales se r iegan 
de la hijuela del Som, derivada de la acequia de Tauste, 
siguiendo después las aguas á las propiedades del pueblo 
do Remolinos: que en la ú l t im a  avenida del rio Ebro se 
causaron algunos daños en el citado riego en Ja parte  de 
Rem olinos , y el Alcaide de esta villa ofició á los recla
mantes para que depositasen en dicha Alcaldía un a  peseta 
por cada cahíz de t ie rra  de su peiv nencia para  a tender á 
la reparación de aquellos daños, conminándoles en otro 
caso con proceder á hacer efectiva la cantidad correspon
diente en v ir tud  de la autorización de que se hallaba in 
vestido: que á tal oficio contestaron ios exponentes que ni 
se hallaban sujetos á la jurisdicción de5. Alcalde de R e m o 
linos, por ser uno vecino de Zaragoza y otro de Tauste, 
ni estaban obligados al pago de la recomposición por en 
contrarse sus .fincas situauas m ás a rr iba  del lugar de la 
avería: que cuando han  tenido necesidad de componer el 
riego en las confrontaciones de sus fincas lo habían  efec
tuado á su c o s ta , sin que con tr ibuyeran  los demás re g a n 
tes; y añadiendo que no obstante estas alegaciones el ex
presado Alcalde había  repetido su prim itiva  orden con
minatoria, suplicaron que se ordenara á aquel la sus
pensión de todo procedimiento en el asunto:

Que reclamado informe al Alcalde de Remolinos, lo eva
cuó en 10  de Abril siguiente expresando que habiendo sufri
do desperfectos por las avenidas del rio Ebro la hijuela de 
riego que partiendo del canal de Tauste, Remolinos y Luce- 
n i ,  el A yuntam iento  informante inició la reparación de 
aquellos á los demas Municipios, que aprobaron la forma
ción de una comunidad, y nombraron, á fin de constituirla, 
un  delegado, para lo cual les facultaba ei art.  75 de la ley 
Municipal: que los delegados form ularon las bases de a rre 
glo de dicha hijuela, que sometidas al exámen de los respec
tivos A yuntam ientos fueron tam bién  aprobadas, y consis
tieron en que en igual proporción beberían satisfacer el coste 
délos perjuicios cuantos aprovechan el agua que en tra  en la 
mencionada acequia desde su nacimiento h as ta  su conclu
sión en el rio Ebro: que la Tunta de delegados formó y ex
puso al público, después de cumplir la segunda parte del 
artículo 75 referido, los presupuestos y repartos p ara  cu~ 
b r i r  el importe  d é la s  obras ,  que se acordó hacerlas por 
administración: que partiendo de que los exponentes se 
referian á la reparación hecha en el año 1871, era inexacto 
que procedieran entonces al arreglo del riego en las con
frontaciones de sus fincas sin el auxilio de nadie, cues lo 
realizaron de común acuerdo los regan tes ,  conviniendo 
con Rodríguez y Ramírez en que estos en k g a r  de facilitar 
dinero contr ibuyeran  con trabajos que rea 'izaron en el 
trozo que eligieron, y se hallaba junto  á sus propiedades; 
y que el Alcalde de Remolinos se había dirigido á  aquellos 
como indiv iduo y Presidente de la Ju n ta  de delegados:

Que en o tra  instancia  de 21 de Junio  reprodujeron R o 
dríguez y Ramírez al Gobernador la súplica an te r io rm en
te deducida , pidiendo además que se declarase nu la  la 
consti tución de la Ju n ta ,  y nulos por consiguiente cuan
tos acuerdos hubiese tomado; y respecto de esta ins tanc ia  
emitió nuevo informe el Ayuntam iento  de Remolinos en 
16 de Julio acom pañando el acta de instalación de aquella 
de fecha 11 de Marzo de 1875, compuesta de un  delegado 
por cada Corporación m unicipa l de Tauste, Remolinos y 
Luceni:

Que en v is ta  de estos antecedentes el Gobernador, a ten 
diendo á que el art. 284!de la ley de Aguas vigente» d ispo
ne que todos los gastos hechos por una  comunidad para la 
construcción de presas y acequias ó para su reparación, 
e’ tretenim iento  y limpia , serán ¡sufragados por los re
gantes en equita t iva  proporción, resolvió en 14 de Agosto 
del expresado año 1875 desestimar las ins tancias  de Don 
Francisco Rodríguez y D. Angel Ramírez y  aprobar lo dis
puesto por el A yun tam ien to  de Remolinos :

Que en 21 del mismo mes aquellos interesados supli
caron al Gobernador que reformase su resolución en el sen
tido que ten ían  p re tend ido , alegando para ello que el 
A yuntam iento  carecía de interés en el asunto, puesto que 
no pasa el riego por el término de su ju r isd icc ión :  que 
no era cierto que en el año de 1871 se hubiese p ro 
cedido al arreglo de desperfectos en los cauces, c o n 
tribuyendo todas las tierras que se aprovechan de las 
ag u as :  que la llamada Jun ta  de delegados ni aun hab ia  
cumplido el precepto de! art. 284 de la ley de Aguas, pues 
nada habia exigido para la recomposición á varios vecinos 
de Tauste y de Pradilía, y que el art. 75 de la ley Munici
pal no es ei pertinente al caso, pues sólo se t ra ta  de inte
reses de unos cuantos propietarios regantes y no de in te 
reses comunes de los pueblos, y tampoco lo es el 284 ántes 
mencionado, pues sólo se refiere á  las comunidades de re 
gantes y no á las formadas por los Ayuntam ientos. Y el 
Gobernador en 3 de Setiembre confirmó su  providencia 
anterior, desestimando el recurso interpuesto y reservan
do á los recurrentes el derecho de alzarse para  ante el Mi
nisterio  de Fom ento:

Que D. Francisco Rodríguez y D. Angel Ramírez acu
dieron en 5 de dicho mes de Setiembre al Ministerio de 
Fom ento  pidiendo que se dejara sin efecto la providencia 
del Gobernador de la provincia de Zaragoza de 14 de Agos
to, declarando mal form ada la com unidad establecida y no 
exigibles las cantidades que Ja Ju n ta  llamada de delegados 
ó el Alcalde de Remolinos in ten taba  exigir con notoria  injusticia y  desigualdad, dejando sin  efecto tam bién
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cuantos acuerdos se h u b ie ron  tom ado por la m ism a, v p re 
v in iendo al Alcalde que se abstenga de m olestar á los re 
clam antes como lo v en ia  haciendo hasta entonces :

Que por Real o rden  do $8 de O ctubre sigu ien te , y de 
conform idad con el parecer de la Sección 4 .a de la  Ju n ta  
consu ltiva de Cam inos, Canales y P uertos, se m ondó am 
p lia r la in stru cc ió n  del expediente; y en su  v ir tu d  el A l
calde de Rem olinos inform ó en 8 de N oviem bre que el r ie 
go expresado fertiliza las propiedades de T auste, Lucem  
y  R em olinos en ex ten s ió n , las p rim eras  do 171 hectáreas, 
las segundas de $11, y-de 51 las te rceras; en  to ta l 433: que 
el no haberse form ado com unidad ó S indicato  obedece á que 
la h iju e la  del Soto no depende para  su conservación  de la 
acequio de Tauste : que siem pre se h ab ía  seguido la cos
tu m b re  de que los .A yuntam ientos arreglasen el d isfru te  
de las aguas h as ta  el año de 1871 en que los regantes ^or 
sí repararon  las av/erías causadas ai riego por u n a  av en i
da del rio  E b ro : oque el S ind ica to  no se halla  obligado á 
sostener en tre  o tr ¿s la hijuela del Soto, por lo cual no tiene 
rep resen tan te en el S ind icato  esta, ,y sí el canal de -donde 
to m a a g u a : que e l núm ero  de regan tes en T auste , Rumo- 
linos y Luceni es respectivam en te  de $ 8 ,1 9  y 86 : que la 
d e f a m a  im pu esta p a ra  la reparación del riego ha sido de 
1.483 pesetas, é  sean 3 pesetas 4 0 'Céntimos por hec tá rea  de 
tie rra  próxim  .ámente, y nadie se h a  exim ido de ella, á m e
nos que haya , resu ltado  alguna ocu ltac ión  insign ifican te en 
la tom a de r* m o n !áe. terrenos, y o tros p articu la res  rela tivos 
á las obras 1 te c h a s  p ara  la reparación  de la avería  y al cum 
plim iento  ( J<2 los acuerdos an teriores, p ara  hacer efectivas 
las can ti da Mes correspondientes de los reclam antes:

Que al m ism o efecto el S indicato  de riegos del canal de 
T auste ex .presó en $9 del m ism o mes que de la hijuela-del 
Soto se r  ííg a n  térm inos de ios .pueblos de Tauste y de L u 
ceni en í extensión de 466 hectáreas, 4 áreas, $7 cen tiá reas 
el prim e ¿ro, y  $0$ hectáreas, 5 8 á re as  y $3 cen tiá reas  el se
gundo: que aun  cuando el térm ino  regado excede de $00 
hec tárí ms que determ ina la ley, no se ha form ado un  S in 
d icato  especial n i se ha  pensado en ello, pues los riegos 
que se ¿ d e riv an  de la acequia de T auste están com prend i
dos e a el reglam ento y  O rdenanzas del S indicato de riegos 
d e  di cha acequia, aprobados en 48 de Agosto de 4854: que 
erVtre los .pueblos dueños de  la acequ ia  y los no dueños, 
oo 'm o Luceni, R em olinos y-otros regantes d é la s  h ijuelas 
qT re de la m ism a parten , hay la diferencia de que aquellos 
xi o pagan canon fijo por regar, siendo de su  c u e n ta  el sos
te n im ie n to  de la acequia m adre y la presa, y estos sa tis

f a c e n  la cuota fija que previo acuerdo del S ind ica to  con 
los in teresados aprueba el Gobierno, según dispone el a r 
tícu lo  4.° del reglamento.: que según el $5 de las O rdenan
zas es obligación que todos los interesados en las tie rra s  
regan tes lim pien los riegos .y escurrideros de sus respec ti
v a s  confrontaciones, y que las ro tu ra s  se abonen por los 
m ism os: que la  constituc ión  del S indicato  es de siete V o
cales, uno  de ellos represen tan te de los pueblos no dueños; 
y  según el a ri. 48 del reglam ento corresponden al S ind ica
to  la acequia, ios cajeros é hijuelas, pastos y arbolado, la 
d istribuc ión  de las aguas, cobro del cánon y nom bram ien
to  de dependientes y  regadores : que según el capítu lo  4.® 
de las Q ulenanzas pertenecen en propiedad á la acequia y 
á  los pueblos dueños las h ijue las que de ella se derivan , 
siendo evidente que form an parte  de su  S indicato, y  que no 
es posible establecer uno d istin to , perteneciendo en propie
dad  las acequias á o tro dueño que tiene establecidas las re
g las de su d isfru te, por cuya razón el S indicato  de Tauste, 
considerando á los regantes de la h ijue la  del Soto sujetos á 
susO rbonanzas y reglamento., se opondría al establecim iento 
de un  nuevo Sindicato, y que la m encionada h ijue la  no r ie -  

;ga  nada absolutam ente del té rm ino  de Rem olinos. Y á este 
^inform e se acom pañó u n a  relación de los 48 te rra te n ie n 
t e s  de la v illa  de Tauste, que riegan  con las aguas de la 
$.h ijuela del Soto 466 hectáreas, 4 áreas, $7 centiáreas., y 
*otra de los 90 de la de Luceni, que benefician de igual m a 
c e r a  $0$ hectáreas, 8 áreas, $3 cen tiá reas , consignando 
que aun  cuando en la ú ltim a  figu ran  m uchos regan tes 

Cómo de Rem olinos, cu ltiv an  tie rra s  en los térm inos de 
L u c e n i:

Que em itiendo su parecer sobre el asun to  el Ingeniero  
del d is tr ito  de Zaragoza D. G enaro Checa, en $3 de A bril 
de 1876, fijó varios p articu lares rela tivos á  la a v e ría  y 
obras para su  reparación, y acom pañó un  plano de la tom a 
de aguas de la acequia h ijuela del Soto, expresando que 
com o esta y el riego de los quiñones tienen  u n  trozo co
m ú n  de siete m etros de longitud  en  la em bocadura, de 
aqu í que en el expediente aparezca que m íén tras  los r e 
cu rren tes afirm an que sólo se extiende el riego de aquella 
acequia á los térm inos de T auste y L uceni, el Alcalde de 
Rem olinos m anifieste que abraza tam bién  este térm ino, por 
considerar ano ellos que la h ijue la  del Soto y el riego de los 
quiñones son independientes, y el ú ltim o  que no lo son, 
y  que existiendo en la em bocadura de cada u n a  de d ichas 
acequias ran u ras  p ara  la colocación de com puertas á  fin 
4o  regu lar el a g u a , esto parece in d ica r que am bas son in 
dependien tes. Y á su vez el Ingeniero Jefe dijo que co n 
signándose en el reg lam ento  del S indicato  que las villas 
condueñas deben conservar y  m ejorar á sus expensas el 
canal y las acequias m adres, a rrancando  inm ed ia tam en te  
la h ijuela del Soto del canal de Tauste, y siguiendo sin  in 
te rru p ció n  fertilizando los térm inos de Tauste y de L u ce - 

* n i h a s ta  desaguar en el Ebro, no h ay  razón p ara  dejarla  de 
con tar en tre  las llam adas m adres, y por consiguiente su 
reparación  incum be exclusivam ente á  las v illas condueñas, 
sobre todo sí, com o en el caso actual, el desperfecto no ha  
sido ocasionado por los re g a n te s :

Que tam bién sa unió  al expediente o tra  exposición de 
D. F rancisco  R odríguez y D. Angel R am írez, á la cual 
acom pañaban los docum entos sig u ien tes: prim ero , u n a  
com unicación del Alcalde de T auste á R odríguez, tr a sc r i
biéndole el acuerdo tom ado po r aquel A yun tam ien to  en 43 
de Febrero  de 4876, dejando sin  efecto el que m o tiv ó la  
form ación  de la com unidad cón los A yuntam ien tos de L u 
ceni y  Rem olinos, y en .su  consecuencia quedando desliga
do de los com prom isos contraidos con e s to s : segundo, u n  
documento suscrito  en 8 de Noviembre de 1875 por varios

j vecinos de T auste y do P rad illa , regantes con la h iju e la  
dei Soto, eVi el cual afirm an que no se les h a  exigido p o r  
el M unicipio de Tauste n i por el de R em olinos can tidad  
alguna para  la recom posición de los desperfectos cau sa
dos en aquella  en el año 4874, ni so les h a  citado p ara  efec
to alguno: tercero, u n a  certificación expedida por el Secre
ta rio  del A yuntam iento  de T auste en 45 de dicho mes de 
N oviem bre, del rep a rtim ien to  form ado por los delegados 
que rep resen tan  la com unidad de los tres M unicipios p a ra  
cu b rir  los gastos presupuestos al objeto de aquella recom 
posición, im portan tes 595 pesetas 43 céntim os en tre  las 
tie rras regañas por la h ijue la  del Soto en la ju risd icc ió n  
de T a u s te ; y  cuarto , dos certificaciones m ás expedidas en 
Gah-anillas é  4 y 5 de D iciem bre de 1875 por el S ecretario  
del S indicato  ¡de riegos de Tauste, del inform e evacuado 
por este, de que ya se ha  hecho m érito , así como de los 
te rra ten ien tes que riegan  con las aguas de la m encionada 
h iju e la  e n  los Términos de L uceni y T auste , y  tam bién  

| 'aparece en el expediente un a  instanc ia  del A yun tam ien to  
¡ 'de Rem olinos ai G obernador de la p rov incia , suplicándole 
|  en $7 de Febrero de 4876 que o rdenara  á la Corporación 
|  m unicipal de T auste que deje subsisten te el acuerdo por el 
íi cual se form ó la  com unidad  expresada, in stanc ia  sobre la 
j cual no resu lta  u lte rio r tram itac ió n  :

Que pasado de nuevo el asunto  á ia Ju n ta  consu ltiva de 
Caminos., Canales y P uertos, su Sección 4.a en 8 de A gos
to  do 4876 propuso que se anule lo acordado por el G o
bernador de la p rov incia  de Zaragoza en sus órdenes de 44 
de Agosto y 3 de Setiem bre de 4875, declarando proceden
te la reclam ación en tab lada con tra  dichas órdenes por Don 
F rancisco  R odríguez y D. Angel R am írez como regan tes en 
el térm ino  de la  v illa  de Tauste, y  con derecho por lo ta n to  
á  ser re in teg rados de las cantidades que hayan  satisfecho  
p ara  pago de la reparación  de la avería  á que se h a  hecho 
referencia, cuyo derecho debe hacerse extensivo á todos 
los dem ás regan tes que hayan  contribu ido  para  el gasto 
ocasionado por la reparación ‘ indicada, debiendo ser este 
rein tegro  de cuenta de1 S indicato  de Tauste, que debió 
costearla, un a  vez que él Alcalde de Rem olinos y delega
dos que la llevaron á cabo justifiquen  la procedencia é 
inversión  de las cantidades recaudadas;

Y que de conform idad con este dictám en, el M inisterio' 
de Fom ento  expidió la Real orden de 49 de Setiem bre 
de 4876, resolviendo en el sentido que en el m ism o se p ro 
ponía :

V istas las actuaciones con tencioso-adm in istra  ti vas, dé
las cuales r e s u l ta :

Que notificada 1a an terio r Real orden en $$ de O ctubre  
siguiente al. S indicato  de riegos del canal de T auste, á 
nom bre de este, y pidiendo ia revocación de d icha ReaL  
orden, in terpuso dem anda an te  el Consejo de Estado el L i
cenciado D. M anuel Alonso M artínez en $0 de Enero- 
de 4877:

Que por Real orden de 47 de Agosto ú ltim o  , y de 
acuerdo co n ío  consultado por la S ala de lo Contencioso, se 
estim ó adm isible la dem anda con tra  la reso lución  re c la 
m ada en cuanto esta declaró hallarse obligado el S in d ic a 
to  á costear los reparos de su  acequia y los daños p ro d u 
cidos en la  h ijue la  del Soto por las aven idas del rio  E bro :

Y que am pliada la  dem anda y em p]azado m i F isca l 
para ,que  contestase á  ella, lo efectuó en $6 de F ebrero , p i
diendo que se absuelva á la A dm in istración  general y la- 
confirm acion de la Real orden im p u g n a d a :

V isto el reg lam ento  p ara  el S ind ica to  de riegos de la  
acequia de Tauste, que expresa en su  a rt. 4.® que la  ace
quia constru ida á  expensas de las cua tro  v illas de T au ste , 
Cabanillas, F u s tiñ a n a  y B uñue), les pertenece en plena p ro 
piedad: en el $.° que por tan to  corresponde á d ichas v illas 
y á las dem ás regantes el régim en , gobierno y a d m in is 
trac ión  de la acequia que ejercen por medio de un  S in d i
cato: en el 3.° que las m ism as cua tro  villas, como condue
ñas dei can a l, nada pagan por los riegos sino lo necesario  
para las obras precisas á la conservación y m ejoras de la 
acequia, pero esta se halla  exc lusivam ente á su  cargo: en 
el 4.® que los dem ás pueblos y particu la res regantes que no 
son condueños pagan por el uso de la acequia la cuo ta  que 
prévio acuerdo dei S ind icato  con Jos in teresados apruebe 
el Gobierno; que los regantes no dueños no pagarán  n a d a  
p ara  la  reparación  de las acequias m a d re s , y en cuan to  á 
las derivaciones que les convenga establecer se estará  á las 
estipulaciones que form en con el S ind icato : en el 7.° que 
el S ind icato  se com pondrá de siete Vocales, uno de ellos 
vecino de los pueblos regantes no dueños, y en el 48.° que 
son atribuciones del S indicato, en tre  o tr a s , acordar el s is 
tem a de adm in istración  de la acequia, sus fincas y d e re 
chos, con todo lo que se refiera á la conservación y m ejo
ra  de ella, sus cajeros, h iju e la s , pastos y arbolados á la 
m ás ju s ta  d is tribuc ión  de las aguas, y determ inar las obras 
y m ejoras que h ayan  de p rac ticarse  y no excedan de 4 $.000 
reales vellón , y el modo de hacerlas:

V istas las O rdenanzas generales de la m ism a ac e 
quia, que preceptúan en su a rt. 4.° que pertenecen á la 
acequia, y  form an parte  in teg ran te  de e l la , la p resa en 
el rio  Ebro, casa reguladora de aguas, a lm enaras, o b ras  
de sostenim iento , puentes obligados, pontigos y sus d e 
rivaciones, donde no hubiere establecida cosa en c o n 
trario , receptáculos, alm acenes, filas de riego é h i ju e 
las llam adas de San P ascual, ju risd icción  de F u s tiñ a n a , 
b a ja , cajero, tu rb in a  y subdirecíora, ju risd icción  de T a u s 
te: en el 3.° que pertenecen tam bién  á la acequia, au n q u e  
no son parte  in teg ran te , los riegos ó hijuelos y e sc u rrid e 
ros por donde después de sa lir de la acequia el agua h ay a  
de correr para a lim en tar propiedades: en el 5.° que la ace 
qu ia h as ta  donde p rincip ia la ju risd icción  de R em olinos, 
y cuanto  de la m ism a form a parte  in teg ran te , se rá  so s te 
n ido  en estado floreciente y próspero con los fondos co m u 
nes de las villas dueñas, arreglando el S ind icato  por m edio  
de acuerdos el sistem a, clase, tiem po y can tidades que h a 
yan  de em plearse coa aquel objeto, y de la m ism a m a n e ra  
se determ inará  Ib que h ay a  de hacerse en las dem ás p e r 
tenencias por los prop ietarios á quienes corresponda , n e 
gando el agua hasta que m  halle cum plido lo que p ro v i
denciare;

V isto el capítulo 45, a rt. $84 ele la ley de Aguas de 3 de 
A gosto de 4866, que tra tando  de las com unidades de r e 
gantes y sus S in d ica to s , dispone en su párrafo  prim ero  
que todos los gastos hechos por una com unidad para  la 
construcción  de presas y acequias ó para su reparación, 
en tre ten im ien to  ó lim pia serán sufragados por ios regan 
tes en eq u ita tiv a  proporción:

V isto el art. 75 de la ley  M unicipal de $0 de Agosto 
de 4870, reproducido en la de 46 do Diciembre de 4 87 6 y 
según el cual, los A yuntam ientos pueden form ar entre sí 
y con los inm ediatos asociaciones y com unidades para la 
constricc ión  y conservación de cam inos, g u a rd a ría  ru ra l, 
aprovecham ientos vecinales y otros objetos de su exclusi
vo in terés:

Considerando que el art. 75 de la ley Municipal a u to 
riza las asociaciones y com unidades de A yun tam ien to s 
para los objetos que en el^nism o arta culo se determ inan  y 
otros análogos siem pre que sean de exclusivo in te rés v ec i
nal; pero no para la ejecución de obras que, como las ve
rificadas en la «Hijuela del Soto,* interesaban sólo á los 
regantes y al S indicato de riegos de la acequia de Tauste:

C onsiderando que constitu ida ilegal mente la com uni
dad de los Ay untam ientos de Tauste, Remolinos y Luceni, 
deben estim arse nulos todos los acuerdos y actos realizados 
por dicha com unidad y Ju n ta  de delegados^ puea ia repa
ración  de la «Hijuela del Soto,» como asim ism o los repar
tos hechos para  satisfacer los gastos de las obras ejecu
tadas :

Considerando que, según los artícu los citados del r e 
glam ento y O rdenanzas, pertenecen á la acequ ia , aunque 
no como parte  in teg ran te  de ella, los riegos, hijuelos y 
escurrideros por donde después de salir el agua de la ace
quia h ay a  de correr para a l im e n ta rla s  propiedades, y c o r
responde al S indicato el régim en, gobierno, adm in is trac ión  
y conservación de la aceq u ia , sus fincas y derechos, así 
como el arreglo por m edio de acuerdos de lo que haya  de 
hacerse en las dem ás pertenencias por los p rop ietarios á 
quienes corresponda; preceptuándose en el a r t  4 f‘ del r e 
glam ento que los regantes no dueños nana pagarán por la  
reparación de las acequias m adres, y que en cuanto á las 
derivaciones se estará a lo que estipulen con el S indicato: 

1 Considerando que, si bien con arreglo á lo que esta- 
J blece el referido art. 4.° del reglam ento, los regantes que 
í como D. F rancisco  Rodríguez y D. Angel R am írez no son 
j condueños dé la acequia, nada están obligados á pagar por 

las reparaciones d é la s  acequias m adres, esta disposición 
no es aplicable al caso de que se t r a ta ,  porque la «H ijuela 
del Soto» no resu lta  que deba calificarse como acequia 
m a d re :

Considerando que, según el contexto  de las dem ás d is
posiciones de que queda hecho mérito., el S indicato debió 
tom ar los acuerdos convenientes á f in  de que se e jecu taran  
las obras de rep a ra c ió n , y que no habiéndose tom ado d i
chos acuerdos, n i establecido con la necesaria claridad en 

t las O rdenanzas ni en el reglam ento á quién  corresponde 
1 sa tisfacer los gastos, deben ser estos de cuenta de los r e 

gantes de la «Hijuela del Soto,» en v ir tu d  de lo prescrito  
en el a rt. $84 de la ley de A guas, correspondiendo al S in 
dicato  acordar y  llevar á efecto el repartim ien to ;

Y considerando, por ú ltim o , que los acuerdes de la co
m unidad  de A yuntam ientos aprobados por el Gobernad or no 
adquirieron  en el caso de que se t r e ta ,  a tend ida  su índole 
especial, el carácter de firm es é irrevocables respecto á los 
interesados que no apelaron , como se alega por el recu r
rente, pues in te rpuesto  el recurso  de alzada quedaron  d i
chos acuerdos sujetos á la rev isión  del Gobierno, y por 
tan to  alcanzan á todos los in teresados los efectos do la re 
solución d ic tada en v ir tu d  del m encionado recurso;

Conform ándom e con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que as is
tie ro n  D. Pedro Nolasco A urioles, P residente; el M arqués 
de A lham a, D. A gustín  de Torres V aílderram a, D. Esté-- 
ban MaMinez, D. Juan  Jim énez Cuenca, D. Juan  de Cárde
nas, D. M ariano Z acarías Cazurro, D F rancisco  La Rocha, 
D. A ntonio M aría Fabié, el Conde de Tejada de Veldose- 
ra , el M arqués de B edm ar, 0 . A ntonio de Mena y Zorrilla 
y  D. E steban  G arrido ,

Vengo en dejar sin  efecto los decretos del G obernador 
de la p rov incia de Zaragoza de 44 de Agosto y 3 de S e
tiem bre de 4875, y en declarar nulos los acuerdos de los 
A yuntam ientos de Tauste, Rem olinos y Luceni, en v ir tu d  
de los cuales se constituyeron  en com unidad para la re 
paración de la «Hijuela del Soto,» y nulos tam bién los de
más acuerdos y actos ejecutados por dicha com unidad y 
Ju n ta  de delegados, como asim ism o los repartos hechos 
para  satisfacer los gastos de la expresada reparación; y en 
ordenar que por el S indicato de la acequia de Tauste se re 
clam en á quien corresponda las cuentas justificadas de las 
obras y nota de los repartos verificados para pagarlas ; y  
que con v ista  de estos docum entos se proceda por el m is
mo S indicato al reparto  del im porte  de dichos obras en tre  
los regantes de la m encionada h ijuela , con equ ita ti va pro
p o rc ió n , p rév ia liquidación de lo que ú cada uno corres
ponda; teniendo en c u e n ta , respecto á los inclu idos en el 
p rim er reparto , lo que con arreglo  al que nuevam ente se 
p rac tiq u e  deban en tregar ó proceda devolverles. En lo que 
sea conform e esta resolución con la Real orden im pugna
da de 44 de Setiem bre de 1876 se confirm a, y en lo que no 
se deja sin  efecto.

Dado en Palacio á tre in ta  y uno de Agosto de m il 
ochocientos setenta  y  o c h o .= A LFO N SO .=Ei P residente 
dei Consejo de M inistros, A ntonio Cánovas ñ i ^astillo.»

P ublicacion .= L eido  y publicado el an t Real de
creto por mí el Secretario accidental do lo G j c í q s o  del 
Consejo de Estado, hallándose celebrando a u d itu c ia  pública 
la Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como reso 
lución final en la instanc ia y au tos á que se refiere; se u n a  
á los mismos; se notifique en formaA. las.partgs-» y  he  in 
serte en la G a c e t a : de que certifico.

Madrid $1 de Setiembre de 1878.=Juan Domínguez.
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ADMINISTRACION CENTRAL. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Direccion  general de Beneficencia y  Sanidad.
En cumplimiento de lo prevenido en el art. 28 del íes la

mento de baños y aguas minero medicinales uo I* de * a }0 de 18U, se anuncia como vacante la plaza de A»- ch<.;aicta, n i  la provincia de Guipúzcoa, por fallecimiento t el aedh-o D -  rector en propiedad que la desempeñaba ; debion u .speubm  la 
e x p r e s a d a  vacante en vi concurso cerrado qu si vcnti ara cu el mes de S etie  mbre próximo, con arreglo a ln dispuesto en e l
citado reglamento* ,Madrid 29 de Noviembre ele 1878*==,El P a r o l a r  general,
Antonio GncrcJu.

Por virtud de lo dispuesto en Real órden de esta fecha, esta Dinccjon m i¿ul ¡ in>i ujIo ü  d i j 9 tel e n i ntr, a llt nu i de ]a tai de, > j'a  la ‘teyúnc un i i n ¡suun- publica de las obras n csu iiu S ' u ri i Hospital del Rey de Toledo,, bajo cJ tipo 
de 20.218 5 • esetas.,,La s» has!u si u l J  u r a o u  b > t u  t umi s  u needos i n  11 a
i n st r u cei n n el e i  8 «1 e M v r ‘"ü d c i 8 b 2, situul I« n / i ti r i t te e ti Ma-diid  c u  esta libree lucid  geni r  y II, > en H  P liI i i c i  nn civil de Ja piovit tic de Tuhtte, luliimkuit en nmlbint íhüjIUu nk nidimtii trío, pato euiuut nenhn deJ pulí non, tes pb t os, pi'tsupue tns y pliegos de eondi cumefc; Jebiendu aereiliuusp p a n  lomar porte en la snbiista ln Lar cnnsigmulu m li  Caja general de Depósitos, Liepnbitano cintro! Me Ltin fiemeia o bucuisales de provincia la caiiltddul iL 1.311 pesi Km en e íu th o  u en valnus públicos, a tes Dpus que di termina el R u i  itemfiü de 29 tlt 
Agosto o e 1876,I ,.s ¡nii pi suim ts m ^ rm ud  lUintn plhg»s ornados con 
bujee un _ii nimJplo uljmiln»Modnu 5 di 1 lien tabre de R T8.=  E1 Director p tm r J ,  4 o 
Ionio Guerola.

Modelo de proposición,
D .», . vecino d e . . .. ., según cédula personal que acompaña, enterado del anuncio publicado con fecha*. * . y de las condicionis y requisita s que se exigen para tomar paite en la subasta de las obras que son necesarias en el Hospital del Rey, en Totee! q se compromete á efectuarlas, con sujeción á los exprésanos requisitos y condicionas, por la cantidad d e . . . . .  

(aquí Ja cantidad en Ltra).(Fecha y firma del proponente.)

Resumen de lo satisfecho en la 107ª semana de las obras que se estar tjetubnnio en el Hospital de la Princesa (Madrid), y que 
se publica run tmeg^o á lo dispuesto en Real orden de 24 de 
Octubre de 1876.

Ptas. Cénts.
Carpintería.—Por 6 jornales de ofi

cial, á 5 pesetas . ...... . . . . .  80Idem.—Por 6 id. de id., á 3‘75.. . . . .  22‘50Idem.—Por 12 id. de ayudante, á 3‘50 42 94‘50
Albañilería.—Por 12 id. de oficial, á

4‘50................................54Idem.—Por 17 id. de ayudante, á
3‘5 0 ..............   * H9fH0ídem.—Por 7 id. de id., á 3 ................  21~ ----------- 134‘50

Canteros.—PorlS id. de oficial, á o 50 » 99
Peones.—Por 28 id., a 2‘25. . . . . . . . .  63Idern.—Por 47 id., á 2 . . . . . . . . . . . . .  94- ------------  137
Aparejador.—Por 7 jornales, 4 6 pesetas. ,,  ........ .. » 42Sobrestante.—Por 7 id., á 4 , . . . . . . .  » 28Guarda.—Por 7 id ., á 2‘oCh . . . . . . . .  » 17‘50Auxiliar facultativo.—Por su gratificación.  ............... » 42

614‘30 .Materiales de construcción    ....................... 295‘50 ;
T o t a l .................................  910

Viadrid 1 1 de Noviembre de 1878.-=E1 Arquitecto de Beneficencia, L. Al varez Capra.

MINISTERIO DE HACIENDA
D ire c c ió n  g e n e ra l  d e l  T e s o ro .

Fría üir::ceku Pi di&puí-st. que oia 9 del corriente se saíislbg^ en la IVnr. . ín IVnt.ai 4 con t-uilistas por servicies ba gunrro . t-br-is públicas y otros eoue/ptos Jos créditos que figuran r¡[ la relación deJ urdécimo ^r-.po, últim a cuarta p^rte, con los mí moros ¿JO, bl y parle del 52 de sorteo, que comprenden los números 13, 39 y 28 de presentación.Madrid 6 de Diciembre de 1878. =-Ei .Director general.

D irecc ió n  g e n e ra l  de  la  Deuda p ú b l ic a .
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de Ja mi-m a se entreguen el di a 7 fiel corriente, de once de la- m añana á dos de 3a tarde, los valores de la Deuda pública, cuya clase de rento, y numeración de las facturas es la que sigue:

Procedente de conversiones en renta perpetuaal 3 por i 00 in terior.
De Deudas anticuas al 5 por 100, facturas números 354 335, 763, 3.743 al 3.746.
De Deuda araortizable do primera clase in te r io r , factura número 963.
Idem id. de segunda clase interior y exterior, facturas números 189, 203, 206 y 1.358.
De partícipes legos en diezmos, factura núm. 2,298.De inscripciones nom inativas, facturas números 12.003, 42.845,12.922,12.923,13.002, 13.007 y 13.071.
I*e residuos del 3 por 100 interior, facturas números 12.658, 

?6A’ 663> 664> 666 á á 686, 688 á 692, 69o á 703,105 & 721, 723, 726, 727, 730 á 786, 758, 789 y 763 á 765.

 Procedente de eapikilizaciones en ren ta perpetuaai 8 por 100 interior.
De intereses de inscripciones nominativas, facturas núm eros 878, ¿3.637 á 639, i5 583 á 5«5, 589 á 691 y 623 a ( 23.Idem do material del Tesoro, facturas números 896 al 898.De recibos á metálico, facturas números 1.236 al 1.27-7.

Procedente de renovación,
De títulos de Deuda diferida y consolidada, facturas números 3,687 y 5.695.
De obligaciones generales por ferro-carriles, facturas nú meros 588, 8.01.2 y 8.018.
Madrid 6 de Diciembre de 1878.--=Ei Secretario, Santiago V.° R.*=Fl Director asnera.!. Ma 1 donn.do.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la 'Tesorería «le l*i i tUrna se entreguen el nía 7 del actual, de once de la ni a fuma a dos de .ia tardo, los títulos definitivos del em - pi\ otilo üu 115 millones do pesetas, correspondientes á las IWturas ái conversión de residuos de igual clase, señaladas con h s i ui unos 89 al 733 de p* esenumiurj.
Marín ti 6 de Diciembre de i878.=E i Secretario, Santiago íli ílt 'J . 'o  t =Y,° B.®— El Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de !a misma sp entreguen eí dia ri del actual, de once de la mañana n dos de Ja tai do* los títulos definitivos del empréstito de I r 3 imUonts do pesetas, correspondientes á carpetas de 
con ve’ siou, recibos provisionales presentados en las Admi- nistraem nts ecmomicus de las provincias, pero con opcion á n e % u lo s  en Madrid, cuya numeración es la siguiente:

ProvniLia . Numeración de las carpetas.
Tarragona *........  477' al 200.Teruel...................  2.103, 4.461 y 462, 3.922 al 943, 47.460 al463, 24479 ai 493, 494 al 499, 24.508 ai 568, 569 al 635, 636 al 702, 703 al 769, 770 al 836, 837 al 903, 904 al 968, 25.045 y 46, 25.047 al 113, 414 al 463, 24.969 al 39o, 996 al 23.044, 25.198 al 215, 216 al 226, 646 al 707.
T o ledo ................. 32.655 a 661, 837 á 852, 875 á 882, 33.080 á97, 33.099, 83494 y 92, 494 á 497, 498 á 246, 33.098, 83.406 á 410, 247 á 250, 339 á 346, 347 á 395, 402 á 443, 32.971, 976 á 979, 983 á 33.003, 444 á 447, 448 á 484, 188, 484 á 442, 450 á 452, 455 á 463, 466 á 470, 43.471 á 489, 527 á 531.Valladolid.. . . . . .  2-4.180 al 483, 484 al 227, 229 ai 251, 252 ai254, 257 v 259, 24.306 al 889, 24 258, 263 ai 299, 24.300 al 865 y 890, 391 al 457, 458 al 480, 482 al 24.525, 526 ai 592, 593 al 595.
Córdoba..............  29.476 ai 486, 29.551 al 557, 665, 703 y 704,743, 751.
Guad&lajara  11.421 al 441, 451 al 454, 465 al 480, 481 al11.514, 560 al 598,11.600,640, 69o al 708, 709 y 710, 717 al 719, 768 al 792, 816 y 817, 822 al 827, 830 al 858, 859 al 867, 11.947 ; al 950 y 959, 960 al 963, 976 al 994, 995, 12.020, 30, 35 al 37, 42 ai 48, 50 al 56, 59 al 81, 82 al 85.Madrid..................  25.477, 25.571, 573, 25.677, 678 y 646,25.478, 480, 484, 486. 488, 490, 492, 494,496, 498, 25 500, 502, 504, 506, 5ü8, 512,514, 516, 518, 520, 522, 524, 526, 528, 530, 532, 534, 536, 538, 540, 542, 544, 546, 548, 550, 552, 554, 556, 558, 560, 562, 564, 566, 568, 570, 574, 576, 576, 580, 582, 584, 586, 692, 594, 596, 598. 600. 602, 604, 606, 608, 610, 612.. 614, 616, 618 y 620, 622, 624, 626, 628, 630, 632, 634, 636, 640,642, 644, 648, 650, 652, 654, 656, 658, 660, 662, 664, 666, 668, 670, 672, 674, 676, 678, 680, 682, 684, 686, 688, 690, 692, 694, 696, 698, 700, 702, 704, 706, 708, 710, 712, 714, 716, 718, 720, 722, 724, 726, 728, 730, 25.479, 481, 483, 485, 487, 489, 491, 493, 495, 497, 499, 501, 503, 505, 507, 509, 513, 515, 519, 521, 523, 525, 527, 529, 531, 533, 535, 537, 539, 541, 543, 547, 549, 551, 553, 555, 557, 559, 561, 563, 565, 567, 569, 575, 577, 579, 581, 583, 585, 587, 591, 593, 595, 597, 599, 601, 603, 605, 607, 609, 611,613, 615, 617, 619, 621, 623, 625, 627, 629, 631, 633, 635, 637, 641, 645, 647, 649, 651, 653, 655, 657, 659, 661, 663, 665, 667, 669, 671,673, 675, 679, 68 i, 683, 685, 687, 689, 691, 693, 695, 697, 699, 701, 703, 705, 707, 709, 7-11, 713,715, 717, 719, 721, 723, 725, 727, 729. :Cuenca . . . . . . . . .  9.570 al 587, 9.707 al 715, 729 al 731.Sígovia1. . . . . . . . .  16.283, 287, 299, 16 305, 312, 315, 318, 319,16.284, 285, 286, 288 al 298,16.300 al 304,306 al 3 H, 313, 314, 316 y 317, 320 á 335,336 ai 848.
L eón ..................... 24.672, 26.122,125,130, 132 al 134, 148,171,175, DO al 184, 121, 26.256 26.226 al 232, 234, 236, 237, 240, 241, 246, 247, 250, 252, 253 y 235, 26.123 y 24, 127 al 129, 13 L 134, 135 y 136, 146, 149, 158, 159 al 162, 184 al 170, 172 al 174, 176 ál 179, 485 v ic6, 26.034 al 86, 26.033, 42, 44, 47, 48, 49 al o i, 72, 74, 76, 79 al 81. 88 al 90, 

93 al 26.100, iO í ai 108, 26.037, 43, 46, 51, 56 y 57, 65, 67 al 70, 73, 75, 77 y 78, 82 ai 87, 91 y 92, 118,198 y 199, 200 a! 204, 207 al 211, 220 y 2f2, 233, 235, 242 al 245, 248 y 49, 251, 254, 258, 260, 263 y 264, 266 a! 279, 290 al 294, 299, 302, 304, 307 y 308. 310, 311, 313 al 315, 26.109 al 117, 206, 2 i2, 218 y 219,221, 223,224, 225,238, 257, 259, 261, 262, 265, 280 al 289, 295 al 298, 305, 806, 809, 312.S o ria ,   12,615 al 620, 626 al 640,, 641 al 696, 697 al707, 708 al 712,Á v i l a . . 15.988 al 968 969 al 16.012.P alencia .  ........  3.451 á 493, 494 á 4.498.
Madrid 6 de Diciembre cíe 1878.=E1 Secretario, Santiago Ballesteros.=V.® B;°=E1 Director general, Maldonado.

Dirección general d e  Rentas E sta n c a d a s .
Habiendo sufrido extravío los billetes de la Lotería Nacional números 625 al 29, 635 al 40, 881 ál 83; 9.978,9.980,12.590, 12.602,14649 j  50,17.425,17.501 y 23.001 ai 9; correspondida■=

tes al sorteo que se ha de celebrar el dia 23 del actual, los cuales fueron remitidos para su venta á las Administraciones de Loterías de Oviedo, esta Dirección general ha acordado declara r anulados y sin efecto para dicho sorteo los expresados billetes, á tenor de lo que dispone el art. 29 de la instrucción de la B,enta de lotería.Lo que se anuncia para conocimiento del público.Madrid 5 de Diciembre de i878 .= E l Director general, José M. Rodrigue?.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido los 24 premios mayores de los 999 que comprende el sorteo de este dia.
Premios.Números. — Administraciones.
Pesetas.

2.301 160.080 Vitoria.17.225 80.000 Madrid.16.715 50.000 Caramanchel.3.083 25.000 Madrid.
9.107 3.000 Barcelona.18.958 3.000 Idem.12.854 3.000 Madrid.1.963 3.000 Idem.11.636 3.000 Granada^7.048 3.000 Alicante.5.735 3.000 Sevilla.
3.853 3.000 Calatayud.12.017 3.000 Madrid.

43.584 3.000 Me-cia.2.489 3.000 Getafe.8.418 3.000 Bilbao.: 17.937 3.000 Madrid.
7.657 3.000 Huesca.3.297 3.000 Andújar*2.048 3.000 Barcelona.8.637 3.000 Reus.13.814 3.000 Cartagena.8.817 3.000 San Sebastian.13.165 3.000 Cádiz.

Fin los sorteos celebrados en este dia para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Setiembre de 1874 á las huérfanas de m ilitares y patriotas muertos á manos de los partidarios del absolutismo desde 1.° de Octubre de 1868, y los cinco de 125 pesetas cada uno asignados á las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta Corte, cuyos sorteos se han celebrado en lea forma prevenida por Real orden de 19 de Febrero de 1862, han resultado agra
ciadas las siguientes :

HUÉRFANA.
Premio de 825 pesetas.

Doña Lucía Bartra y S a rd a , hija de D. Miguel, Miliciano 
nacional de Bañólas, muerto en el campo del honor,

DONCELLAS.
Premio primero de 125 pesetas.

Petra García de Ignacia, del Hospicio.
Idem segundo de id. id.

Rafaela Samper y Aura de Rafael, de id.
Idem tercero de id. id.

Manuela Torrejon y López de Juan, de id.
Idem cuarto de id. id.

Carolina Martin y Prida de Fernando, de id.
Idem quinto de id. id.

Em ilia Rodriguez, del Colegio de la Paz.
Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 23 de Diciembre de 1878.

Constará de 40.000 billetes, al precio de 500 pesetas, dividi
dos en décimos á 50 pesetas, distribuyéndose 14.600.000 pesetas en 6.119 premios de la manera siguiente:

PREMIOS. PESETAS.
4............................... de.......................................... 2.500.0004....................    de.........................................  1.250.000
 1..............................  de........ ................................. 750.000
 2............................... de 250.000.........................  500.0004..............................  de 125.000........................   500.00020................  de 50.000..........   1.000.00030..........................  de 25.000..............   750.0001.758.......................  de 2.500.................   4.395.0003.999 reintegros do 500 pesetas páralos 3.999 números cuya terminación sea igual á la del que obtengael premio ma y o r . . . . . . . . . . . .  1.999.50099 aproximaciones de 2.500 pesetas cada una para los 99 números resí antes de la centena del que obtenga el premio de 2.500.000 pe-cetas  ..............       247.50099 id. de 2.500 id. para los 99 números restan tes de la centena del premiado con 1.250.000pesetas. .......... *. . .  ...............   247.50099 id. de 2.500 id. para los 99 números restan tes de la centena del premiado con 750.000pesetas. ..................    . . . . .  247.5002 id. de 50.000 id. para los números anteriory posterior al del premio m a y o r.  ............. 100.000j 2 id. de 34.000 id. para los números anteriory posterior al del premio segundo..............  68.0002 id. de 22.500 id. para 3os números anterior y posterior al del premio tercero..................  45.000

6.119 14.600.000
Las aproximaciones y los reintegros son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al b ille te ; entendiéndose, con respecto á las aproximaciones señaladas para los números anterior y posterior de los tres premios mayores, que si saliese premiado él núm. 1, su anterior es el núm. 40.000; y si fuese este el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.P ara  la aplicación de las aproximaciones de 2 500 pesetas se sobrentiende q u e , si el premio m ayor corresponde por ejemplo al núm. 25, el segundo al 3.400, y el tercero al 13.073, se consideran agraciados respectivamente los 99 números restantes de las centenas del primero, segundo y tercero; es decir; desde el 1 al 100, del 3.301 al 3.899 y del 13.001 al 13.100. 
Tendrán derecho ai reintegro del precio del-billete, según



Gaceta de Madrid.=Núm. 341. 7 Diciembre de 1878. 671

queda dicho, todos los números cuya terminación sea igual á 
la del que obtenga el premio de $.500.000 pesetas; de manera 
que si éste cabe en suerte al núrn. 803 ó al 804 etc., se enten
derán reintegrados todos los que terminen en 3 ó en 4, ó sea 
uno por cada decena.

A l dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán al público 
listas de los números que obtengan premio, único documento 
por el que se efectuarán los pagos, según lo prevenido en el 
artículo £8 de la instrucción vigente, debiendo reclamarse con 
exhibición de los billetes, conforme 4 lo establecido en el 3§. 
Los premios se pagarán en las Administraciones en que se 
vendan los billetes, con la puntualidad que tiene acreditada
la Renta. ,

Terminado el sorteo se verificara otro, en la forma preve
nida por Reai orden de 19 de Febrero de 186$, para adjudicar 
los premios concedidos á las huérfanas de militares y patriotas 
muertos en campaña y 4 las doncellas acogidas en el Hospicio 
j  Colegio de ia Paz de esta Corte, cuyo resultado se anunciará 
debidamente,

Madrid 6 de Diciembre de 1878. =  El Director general, José 
M. Rodríguez.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que sê  ex - 

presan á continuación para el dia 9 del corriente, de diez á des 
de Ja tarde:

Intereses de resguardos no depositados, segundo s&nestrc 
de 1877, factura num. 1 M i  de señalamiento.

Primer semestre de 1878, facturas números 997 al 999 de 
idem.

Resguardos amortizados, sorteo de 39 de Junio áe 1875, 
factura nú na. 544 de señalamiento.

Sorteo de 30 de Junio de 1878, facturas números 385 al 367 
de idem.

Bonos del Tesoro, primer semestre de 1874, factura nú
mero 5.080 de señalamiento.

Segundo semestre de 1874, factura núm. £70 de id.
Primer semestre de 1875, factura núm. £88 de id.
Segundo semestre de 1875, factura núm. £46 de id.
Primer semestre de 1876, factura núm. £66 de id.
Segundo semestre de 1876, factura núm. 318 de id.
Primer semestre de 1877, factura núm. £98 de id.
Madrid 6 de Diciembre de 4878.=Ei Director general, Ja

vier Gavestany.

Banco de España.

A l publicarse en la G a c e t a  del 4 del actual el resultado 
del sorteo celebrado el dia anterior para ia amortización de 
obligaciones del Tesoro sobre el producto de la renta de Adua
nas, se padeció el erro1: siguiente:

Donde dice 3.909.-£30 301 al 900.
Debe decir £.909.-£90.801 al 900.

Habiendose extraviado  dos resguardos de deposiito volun
tario, trasra.sibíes, num eros £5£09 y £5.£10, excedidos por 
este Banco a favor de Doña Juh - Fernandez Vid.-O, se anun
cia ai público por primera vez p.-t¡- i que el que se crea con ae
reen o 4 reo lomar lo verifique dentro dol plazo do dos meses, 
á contar desde la. fecha de este anuncio, y quo espiran en £ de 
Febrero próximo venidero, con/ó mío á lo prevenido en los ar

tículos 9.° y §37 del reglamento reformado por Real orden de 
8 de Mayo de 1877; advirtiendo que trascurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, el Banco expedirá los correspon
dientes duplicados de los resguardos, anulando los primitivos 
y quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid £clc Diciembre de 1878.=EL Secretario general, Ma
nuel Ciudad. X -718

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Administración económica de la provincia 
de Madrid.

Desde el dia 9 del actual queda establecida la oficina de ex
pedición de cédulas personales, correspondientes ai actual año 
económico, en ia calle de Isabel la Católica, núm. 10, pPo prin
cipal derecha, la que estará abierta para el público desde las 
diez de la mañana á las cuatro de la tarde, excepto los dias fe
riados, y á cargo del Jefe del Negociado de Impuestos de esta 
Administración.

Lo que se anuncia al público para que cuantos pedidos de 
cédulas ó reclamaciones se ofrezcan referentes ai servicio de 
que se trata so dirijan á rucho J< ib, < 1 cus] las satisfará de 
acuerdo con h e  órdenes que reciba de esta Administración; 
quedando ia misma •• n partió par el dia en q»¡ * empiecen los 
cobradores la d-atribución n domicilio de las expresadas 
cédulas.

Madrid G de Diciembre de 4 878.=El Jefe económico, An
tonio Laá.

No habiéndose presentado ¿ perci 
individuos del Clero de esta diócesis 
contar desde la fecha de la G a c e t a  e 
de Agosto último, los valores que ha 
quen debidamente.

ACREEDORES.

A d

ibir el importe de los atrasos que co  

que á continuación se expresan, lo v 
n que este anuncio se inserte; en la 
yan dejado de ser recogidos. Los hei

SUS CARGOS,

m in istra

ti a r r e g l o  j

orificarán
inteligenci
r e d e r o s  de

CRÉDITOS  

LIQUIDADOS  

P ías. C é n t s .

, c i o n  diocesana de

á la ley de £1 de Julñ 
en esta Ádministracic 
a que trascurrido dict 
causantes pueden recl

VALORES I  PERCIBIR EN

 Huesca.

3 de 4876 é instrucción de 40 de Noviembre del mismo año 
m diocesana, por sí ó por apoderado en debida forma, don tía 
io plazo se constituirán-en la Caja de Depósitos, en c u m p l i ó : ]  

amar el percibo de los créditos á  q u e  se crean con d e r e c h o

T ÍTULOS DEL £  POR 400 Q U E  CON 30 CUPONES  P E R T E N E C E N  Á !

han sido liquidac 
) del término de 3i 
lie ato á la Real ór¡ 
siempre que esto J

LOS ACREEDORES.

ios á los 
3 dias, á 
len de £ 6  

le justifi-

TOTAL

DE

TÍTULOS.

Títulos 
del 2  por 100  
um ortizable.

Pesetas.

M etálico por 
e q u iv a le n c ia  
de residuos.

Pías. C énts.

PRIMERA SEPJE DE 5 00  PESETAS. j segunda sk ie
I DE 1.0í>0 PESETAS,

| TERCERA SERIE
6 DE 2 .5 0 0  PESETAS

N úm ero
de

títulos.
Numeración de los mismos. | Núm ero  

|  ̂ de 
¡ títulos.

N um eración
de

los mismos.

Número

, de 
títulos.

N um eración
de

los mism os.

Párroco de Ponzano, 5.80GM6 5.500 86‘38 » i o £3.£87á §3.£89 4 4$ 37$ 4
D Francisco Pueyo.. . . . . . .  . . . . . . Idem de Anzánigo . . . » ................... 5.£90‘6£ 5.000 8355 £ £4.481 y $1.48$ 4 $3.$9iá$3.£94 J> 9 6

Idem de B^ntué de R a ia l. . . . . . . . . 4.707‘£9 d .500 59‘60 4 £4.483 4 £3. £95 }) » £

D J o s é  Bastidla .. . *. . . . .  . . . . Idem de Puibolea................. 634‘79 500 S8‘75 4 £1.484 » i B » 4
R  A n torno Ginesta . . . . Idem de Capdcsaso............ 4.356 £5 4.000 40$l4$ » » 4 £3. £96 » 9 •i
D. Andrés Secorun.............. . Coadjutor de Pueyo de Fañanas y

Granen.............. £.§8$‘99 £.000 81*36 4 £1.485 á £4.188 » * » 9 4
D. Juan Márquez.,......... Beneficiado de Casbas.. . . . . . . . . . . 393;56 » 443*45 » » » j> 1i » Ti 1 B

Huesca $ de Noviembre de 4878.==E1 Administrador diocesano, André

47.465‘9Sl 

;s Lacosten

| 45.500 

a.

565‘£4
1 8

¡

1 8 1 1 48

Administración económica de la provincia 
de Valladoiid.

Pliego de condiciones económicas que han de regir en la ejecu
ción y subasta de las obras de reparación que han de ejecu
tarse en las cubiertas del ex-convento de San Gregorio que 
ocupan las oficinas del Estado en esta provincia.

1.* La subasta se verificará, después de haber sido anun
ciada en la G a c e t a  d e  Ma d r id , Boletín oficial de la provincia 
y por edictos con anticipación de diez dias, el 18 del presente 
mes, 4 las doce de la mañana, en el despacho del Sr. Jefe eco
nómico que presidirá el acto, con asistencia del Jefe de la In
tervención, Jefe de la Sección de Propiedades, Oficial Letrado y 
ante Notario público.

£.a El tipo máximo para la subasta lo será la cantidad de 
5.0£5 pesetas 4 que asciende el presupuesto de las obras, no 
siendo admisibles las proposiciones que excedan de dicha 
suma.

3.a La presentación de proposiciones tendrá lugar durante 
la primera media hora de la señalada para la subasta; de
biendo estar redactadas con sujeción al modelo que se inserta 
al final de esto pliego, y contenidas en sobres cerrados, cuyas 
cubiertas rubricarán los portadores, entregándolos al Sr. Pre
sidente, quien dispondrá, se los vaya numerando. ^

4.a Cada licitador acompañará con su respectiva proposi
ción el resguardo ó carta de pago que acredite haber consig
nado en la sucursal de la Caja do Depósitos el 5 por 100 del 
total á que asciende el presupuesto de las obras.

Asimismo exhibirá su cédula personal. Después de entre
gados los pliegos de proposiciones no se los podrá retirar bajo 
ningún pretexto ni motivo.

5.a Trascurrida la media hora señalada para la entrega re 
proposiciones, se procederá á su apertura y lectura por el or
den con que estuvieren numeradas, tomando el actuario nota 
del contenido de las mismas, y publicándolo en alta voz para 
satisfacción de los concurrentes.

6.a El remate se considerará adjudicado á favor del que 
hubiese presentado la proposición más ventajosa para los in 
tereses de la Hacienda; pero no tendrá efecto ni valor alguno 
hasta que recaiga la aprobación de la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado. Entre tanto el rematante 
quedará en la responsabilidad del compromiso contraido, 4 
cuyo efecto le será retenida la fianza provisional que hubiere 
prestado; devolviéndose en el acto á los demás licitadores sus 
respectivos resguardos de depósito.

7;a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se abrirá H- 
citaeion a i a llana, admitiéndose 4 ios firmantes de las mis
mas las que qiu ran hacer por espacio de diez minutos, adju
dicándose c) lamuho ai que ofreciere mayores ventajas; y caso 
do «iuc's: h he orai no di se resultado se hará la ad
judicación á favor de aquel de ios antedichos que con priori
dad hubiese presentado su pliego.

8.a Aprobado el remate p-r la Superioridad, se hará la 
oportuna., notificación ai rematante, y este en el término de 
tres días aumentará el depósito provisu-nal hasta el 10 por 100 
do la cantidad en que se P  hubiese i*r" ín*•«. mió el. servicio, cuyo

a nuevo depósito quedará en garantía del buen cumplimiento 
del contrato hasta su definitiva terminación.

9.a Asimismo el rematante se obliga á otorgar la corres
pondiente escritura pública de obligación; y si no lo hiciere 
en el mismo plazo de tres dias, no cumpliera las demás con
diciones ó abandonase el servicio, se tendrá por rescindido el 
contrato á perj uicio suyo; quedando a Jemas sujeto á las pres
cripciones del art. 5.° dei Reai decreto de £7 de Febrero 
de i8o£, y al 9.° del mismo en cuanto á 1a acción que contra 
ér ba de ejercer la Administración.

10. Terminadas que sean las obras, el Arquitecto autor clel 
presupuesto procederá, con asistencia del contratista y del 
funcionario que nombre la Administración, á un escrupuloso 
reconocinronto de todas ellas; y si resultasen ejecutadas con 
sujeción al presupuesto y pliego de condiciones de la subasta, 
redactará el acta que así lo acredite, firmada por los antedi
chos, quedando aquellas recibidas provisionalmente.

11. Desde la recepción provisional empezará á regir el pla
zo de garantía, que será de dos meses, y trascurrido que sea, 
el Arquitecto practicará el reconocimiento definitivo, cuyo re
sultado consignará en ei acta correspondiente.

La conservación de las obras durante el plazo de garantía 
será de cuenta del contratista, estando este obligado á recons
truir las que á juicio dei Arquitecto resultasen defectuosas.

1$. No se abonará al contratista más que la obra que real
mente hubiese ejecutado, á cuyo efecto ei Arquitecto hará la 
oportuna medición y valoración, y extenderá la liquidación 
final, abonando la obra á los precios del presupuesto, con de
ducción de la baja obtenida en la subasta. Sin embargo, la 
obra ejecutada no podrá exceder da ia contenida en el presu
puesto que rija para la subasta, á no ser que la Superioridad 
hubiese autorizado previamente el aumento.

13. Tanto las dos actas de recepción como la liquidación 
de valores serán remitidas á la D^eceion general de Propieda
des y Derechos del Estado á fin de que se sirva acordar el 
pago de las cantidades acreditadas á favor del contratista y la 
devolución de la fianza.

14. En el caso de que el contratista falte 4 las condiciones 
estipuladas, se le exigirá la responsabilidad por la vía de apre
mio y procedimiento administrativo de que trata el art. 9.° de 
la ley de Contabilidad, con entera sujeción á las disposiciones 
de la misma, y la renuncia de todos ios fueros y privilegios 
particulares.

45. Será de cuenta del contratista el pago de los derechos 
del otorgamiento de escritura y el de ia inserción del anuncio 
de subasta en la G a c e t a  de  M a d r id .

46. Forman parte integrante de este pliego el Real decreto 
de £7 de Febrero é instrucción de 45 de Setiembre de 185$.

Valladoiid 4 de Diciembre de 4878 .=  Ei Jefe económico, 
Ignacio Vizcaíno.

Modelo de proposiciones.
El que suscribe, vecino do   so obliga á ejecutarlas

obras de reparación de las cubiertas dol ex-convento de San 
Gregorio, sito en esta capital, en la cantidad de (por le 
tra), con sujeción al presupuesto y condiciones formadas al 
efecto, de que está enterado.

(Fecha y firma.)

Admisafatraoion del Garrea €mubc',:.h
SECCION D3S L IS fA ,

C a r ta s  d e ten id a s  p o r  fa lt a  de fra n q u e o  e l d ia  5 de D ic ie m b re .  
Núm. 63 Andrea Cubría.— Lacavada.

64 Antonio Sánchez.— Poruña.
65 Bi biana Gasteohernendia.—Fuentorrabía.
63 Cura de— Frensis.
67 Enrique García.— Sevilla.
68 Fraslun Mean a.—ALiada.
69 Gabriel Nevado.—Sevilla.
70 Gervasio Andrés.-- -Valí&dolid.
71 José de Vera.--Andfijar.
7£ Jomis Vega.-- -MárLos.
73 Joaquín García Mas,—Murcia.
74 Luis Bartolomé.—Toro.
7b Manuel G. Gardequi.— Valladoiid.
76 Manuel Valcárcei.—Burgos.
7 7 M a r q o é s d e 1 A r c o -— I s ] a.
78 Ped-o J. González.—Bsiinehon.
79 Prudencio Mudarra.— Vfiiarrubia.
80 Romero y Crespo.—Mérida.
81 Ventura Herrero.— Quijorna.

'Madrid 6 do Diciembre do 1878. —El Administrador, Mar
tin Botella.

Periódicos detenidos por falta de franqueo el dia 5 
de Diciemby,e.

Núm. 339 Domingo J. Bsrmudez.—Fulana.
340 Francisco López. -Azcoitia.
341 Fermín Salvochea.—Ceuta,
34$ Francisco Góngora.—Viator.
343 Juliana Sanz.—Valdepeñas do la Sierra.
344 Juan Migue.—Vitigrdino.
345 Ramón ¡Nieto.—Corral de Afi maguer.

Machad 6 de Diciembre do 1873.—El Aan.um.strador, Mar
tin Botella,

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
A lc a lá  d e  H e n a r e s

D. Jacinto Valentín y Valentín, Juez de primera instancia 
de esta ciudad do Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de trein
ta días, 4 contar desde la in s rcion de este anuncio en 1 a G a 

c e t a  d e  M a d r i d , á todos los que so crean con derecho á h e re 

dar á Vícterio El i pe, de estado casado, natural y vecRo de la 
villa de Valverde, que falleció in tes ta d o  el dia £ de Ju n  oró - 
ximo pasado, para que dentro de d ich o  término se pn 5t ícd 
en este Juzgado 4 deducirle,

Alcalá de Henares £5 do ' oNíemb^e do 4878. '--Jacinto V&-- 
l o ; - , f i n  —  F l  r D o ' . r m ,  -Hr  g m ' H  A - - - u n a ,  X — 7 1 6
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M a d r id . - I n c lu s a .
Por el presente '^ §n virtud de providencia del Juzgado, de 

primera Insdam ^ del distrito de la Inclusa de esta Gcyvte, se 
hace saber á, q % Gárlos Luis Mauricio Launes, Marqué^ de Mon- 
tebellOj c'uvo actual paradero se ignora, que su Procurador Don 
Luis Lumbreras ka renunciado se  representación en los autos 
ejecutivos que centra el mismo sigue D. Jacinto Ribeyro sobre 
paga de :SO,OO0 pesetas del arriendo de unrs minas, á ñn de que 
en el término de diez dias comparezca ea autos por medio de 
Procurador;-Ví-jo aperoíbimiftn’to de tener por desistido de su 
representación á dicho Procurador D. Luis Lumbreras.

Madrid'# de- Diciembre de 1878.=-=E1 Escribano actuario, 
Em raiel Arizmendi. X —719

M a d r id . - P a la c io .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

•del distrito de Palacio de esta capital, refrendada del actuario 
que suscribe, se cita, llama y emplaza por este segundo edicto 
y tém im o de veinte dias á los que se crean con derecho á los 
bieneu quedados al fallecimiento intestado de Doña Rosario 
Per en de Saorla, esposa que fué de D. Juan Salvador Herrando, 
para que dentro de dicho término comparezcan en este Juzga
do é< ebidamente representados á hacer uso de su derecho.

7 Jadrid 5 de D ic ie m b r e  de 1878.-=V.# B.°— Molina.— El a c 
túa.’ rio, Fernando Beltran y Aguado. X —717

V a le n c ia ..—S a n  V ic e n te .
D. Pedro María Orts, Juez de primara instancia del distrito 

<SLae San Vicente de esta ciudad de Valencia.
En virtud uel presente hago saber que en dicho Juzgado y  

~T5scribanía del que refrenda se han seguido autos ejecutivos 
instados por el Procurador D. Juan Bautista Piera, en nom
bre de R  Jim a Bautista Gran, contra D. Andrés Cosunach y 
Bagarris sobre ; go de cantidad; en los cuales, por el citado 
Procurador en la representación que interviene, se presentó 
demanda ordinaria contra el D. Andrés Cosunach y D. Maria
no Caipe, pidiendo se declare nula , revocada y  sin efecto la 
venta hecha por el Cosunach al Calpe de la casa plaza de San
ta Catalina de esta ciudad, embargada y rematada en dichos 
autos ejecutivos, y vendida en los mismos á favor del D. Juan 
Bautista Grau, con abono de rentas, indemnización de perjui
cios y  condena de costas.

Conferido traslado de dicha demanda por término de nue^ 
ve dias al Oaípe y Cosunach, fué notiñeado , citado y empla
zado este último por medio de edictos por ignorarse su domi
cilio y paradero; y trascurrido el término,concedido, á contar 
desde la publicación de dichos edictos en el Boletín oficial de 
esta provincia y G aceta de Madrid, sin haber comparecido 
el D. Andrés Cosunach á contestar la demanda, á virtud de 
escrito del demandante he acordado se expidan segundos edic
tos haciendo un nuevo llamamiento, á fin de que dentro de 
cinco dias, mitad del término anteriormente concedido , com
parezca el repetido D. Andrés Cosunach á contestar la citada 
demanda ordinaria, conforme á lo dispuesto en el párrafo se
gundo del art. 232 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Valencia 28 de Noviembre de 4878.=Pedro María Ort-s.= 
Enrique García. — X

N O T IC IA S  O F I C I A L E S .

C om pañ ía  d e lo s  f e r r o - c a r r i l e s  de M a d r id  
á A a ra g o s a  y  A l ic a n t e .

RECTIFICACION .

En el ammeio del resultado del sorteo para la amortiza
ción de obl gu iones de la Compañía publicado en la G a c e t a  
de ayer, st ha- incurrido en la equivocación siguiente:

Octava, serie, camama segunda, línea sétima, apareee en el 
. anuncio eí n úmero 747.050 ,  y debe ser el 748.450.

Madrid 6 de Diciembre de -Í878.^E1 Secretario general, 
Félix Nicolás.

B olsa  d e  M a d rid .
C otizacion  oficial del dia 6 de Diciembre de 1878, comparada

con la del di.% anterior. x

, CAMBIO A L CONTADO,

FONDOS PU B LICO S ‘ =— —    rT~"T ^ ^= = ===sssb

Dia 5. Dia 6.

&entaperpíUiia. ai 3 p o r lO 1-.........................  4 4*82 44*82 1 ¡2-80-85]
U ‘7'/ •¡12-/5 

á plazo -14*8© *4*77 4 ¡2-75 fin cor,
pequeños. » 4 4‘90

ídem  id. / « ’...... *........... ......................... . . . . .  45*25 45*55
Dauuc r . _ , v qk ,' •blD'vV? del i? poi

í i b A C  ‘ ............................................  33*07 33 «¡0-32*80
no publicado, 33 «¡0 »

pequeños. 32*95 32*&0
onos 1 , ’ 2 .eop *rs .,9  p or  <08
iftterór i ~ 1 . 90 0¡0 89*90-90 0¡O

( édluUs h'i *- de) Ban en H ipoteca
rio deKspa * * 7 por * 0C.. . . . . . . . . . . .  » 4 04 0{Q

Ídem id. ai , *L> 4 ) 0 ......................  95*80 »
abligecion j  *. t  üív y  del '¡Rasuro al 6

por 4 Ct‘p / ¡ p ior... » 97 0¡0-96‘9í¡-97 0¡0
ídem id. o *'s oxíai or   . . . . . . . . .  97*95 97’20

no p ubiimdo.  » J 97 G¡0 p .

m.cantidades “pequeñas. » I 97 0¡©
ídem del Tesoro sobre producto d e Ádua- I

ñas     .     95‘25 94-‘4®-94 0¡0-94*25
94'3<L 35-95 OjO 

no publicado  9 4‘40 »
0»  cantidades pequeñas » 94*30

ídem * genera-ier:- oor ferro-carriles, de
%M0 r a ¡ . . . .      29*26 29*20-*5-29 0¡0

m  publicado, {  29*15 »
Idem id . de f C Sí)0 r s   ...................  » 29 o¡0
Aeeígne* tv «•.  o do E spaña . . . . .  % » 248*90

no publicado. 249 0t0 249 0t0
Obligaciones del Timbre, 9 por 4OS de

interés auu 1. ;. f - . , ,  - , , . .  L  ,  ........ .. » * 00 0¡0
:M> m bUccdo- \ 00 0|0 »

C am bios o fic ia les  so b re  p la z a s  d el R ein o .

i  " T  s ' ............................................................................................ ̂ *xm< 7tBrál*¿'3íGiG. | l

, ,  I » -  % 5;  , ,  f

:  *  c  |í - < - ? - •  • • *•
J - T Í a „ , , J  ' 8 * H "  r.i
•   i » . ! ■  ' i  ’ '‘ ¡fe

MS " ! • ’-£/••' . -'I2
^ o lo a » . . .  » r 4 íi -• ,  ‘

ecúii’. . ¿ c., r -• - • ' i  Paleiicis, , ,  , l j¡ ¡4
. . . . ,  J  }i í'j Palma MaHP? par. *

I » *{4 ¡i ÚampIO'ia., A a R4
e s !. . .  J: par. » ; im uieveora J  par.

•a ^*L........................................... *[4- jj ?„cíu .< . . A  *
•. I Salamanca. ,  par.. »

a a s iíío n _ par. '5 j| S. .Sebastian. a
Ciudad-Real. * }| Santander.... R4
C órd ob a ..o . par. »  \¡ S ta .C rusT fe. v. r&
Coruüa. . . . .  par. » « S a n tia g o ,.. .  *¡4 , »
¿hísuca. . . . .  ■» Sagovi? .c» .. ‘
f c m f i . . . . . .  » R - 8ovilla.. . . . .  » M8
> u a a . . . ; .  Par- * Soria... ,  *

, m    ® farragosa . .  par.
máa. u... par. Tcrusl, . ,  ^, .  / ,  b:

» Blaiara. -i . Toledo.,,,, ., ;-r¿
< o . L , . e ’F Tudela... , ,  V -;A ^

i aí8 Valencia,. ?
’ -a,.....................  L2 Valladohd,, - L 8

i s e n , p a r .  ® Vi go. . . M4 »
ierez Froat* Vitoria,,,/., X-
■ -ea ,.......... * *¡$ Zamora.. . . .  ®
v7 c t  *1  ̂ h ta ra g oza ..« , ’ ^

par. »

Bolsas extran jeras,
PARÍS 5  DE D ICIE M B R E .

|3.po? «00 exterior..» á *4 *¡2.
$$pmñ®ki**9 91 3 por «@0 interior..  B á »

! 2 p or 400 em ortizable á 32 3[4.
ffoi&eAiázr ¿p/xmsfiixag’ ’• ®0» • a • • 9 . . « . » $ 77**3.0».«esfra«»8ci*e4....|5 por . á 442*55.
^ u se lid a d o s ia g le s e a i* .»• • • • • » « • • , ,  é. 94«R 16.

C am bios o fic ia les  so b re  plazas ex tra n jera s .
h idras, á Í0 días fecha, dins. 47‘55. 

i  I  dias vista , fran c. 4*94 *¡2 p.

O b s e rv a to r io  d e M a d r id .

Observaciones meteorológicas del dia 6 de Diciembre de 1878.
-  — . —  ~  ”  j | ...............

%E7£»Eí\ÁYTJüÁ I J »|
alsbra I' 7 kamedad dei aire. ||

dgí bftrémew’O I termómetro, I BiRifiííílos? íj
BOBAS, ™Íaeiis- I—  T“ — H I

a “ Y ea , , t clase del iiemoJ ;del cislo.milímetros. Immede- ' h u
cid9‘ I

6 délam . 708*71 I — 3*5 — 3*5 |S    Calma .¿Despejado.
9 de la m. 709‘15 — G‘2 < — 0 8 O . .  Idem .. ,|Casi desp.°

4 i  d©l dia. 708*44 5*0 2‘9 S  B risa . .¡Despejado.
3 de la t. 707*87 U 7*5 3 9 [ N. N. E. Idem.. ¡Casi desp.*
8 de la t. 708 07 j] 3‘4 1 ‘ i N. N. E. V.° fte |]Idem.
9 de la n. 70e‘54 ¡¡ 1*5 — 0‘2 5 N. N. K I Calma - I/Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la som bra ... . . . . . . . . .  9‘7
ídem mínima de i d .  ................. ................................................ — 3*9

D iferencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 346
Temperatura máxima al sol, á 4‘47 metros de la tierra * 18‘5
Idem id. dentro de una esfera de crista l. . . . . . . . . . . . . . .  35‘4

Diferencia      .................       46*6
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros  ............... »

D espachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico é  las nueve de la mañana en varios 
puntos de- la Península el dia 6 de Diciembre de 1878..

k’L'íXj t: k  | P
barométrica tura i »íCSt- I FüKREá I EŜ ÁSX. É KSfABO

MCAIIBABES, a| ^ . A . ,  •dondd id  1 „  . ! ,  ,di niTei Cig síinie- !i aei c?.8io;  ̂ 1?. as-ur
oaar es mi- simal es. viento. Tiesto. | ¡

hmeíros. | |

S.’ Sebastian, 764*1 5*8 N. E . ... Viento J  Cubierto. J  Venta.*
Bilbao  765‘2 8 ‘6 N. O . ..  Brisa . A Graniza.. [Picada.
Oviedo    766‘5 4*4 S. O . . .  Idem |Lluvioso .)  »
Goruña. (S b.) 767‘4 6‘6 N. E .. Idem . .  [Id em  'jTranq.4
Santiago  768*4 4*2 N. E . . .  Calma .¡C u b ie r to ..} a

Oporto  | j ! I
L isboa .. . . . .  766*9 I 2‘3 N. N. E.)Viento jN u boso . .  . !  ?

¡  1
S. Fern. (8 h). 766*6 ¡ 4*9 ÍN. N.lEnBrisa . .  'C u b ie rto .. iTranq.a
Sevilla  7G4‘9 i 6*0 ¡N. E .,.. Calma JD espejado.! »
T a r i f a . . . . . .  763*4 8 4 4*0 (E .......  Brisa „. [Cubierto. ATranq.a
G ra n a d a .... 765‘ 1 2 0 ¡N. E . ..  » ¡ I d e m . . . . .J  »

! I í
Cartagena... 763*1 7*3 ¡N .. . .  .¡B r isa ..  I Nuboso. ..¡P la n a .
A lic a n te ... .  764*6 9*8 ;N. O . . B.* fte.. | Despejado. Rizada.
M u r c ia . . . . .  763‘7 8*0 N. O . . B risa. .  ¡Casi desp.° »
V a len cia .... 764‘ i 8‘4 N. O . . .  I d e m ¡D e s p e ja d o . »
P a lrn a o ...» . «  ̂ í
B arcelona... 759*8 | 7*4 N . . . . ..¡¡Idem  ..'N u b oso  . .  0 {Tranq.a

T e r u e l . . . . . .  76.5*8 « 4‘0 N ., . . . .  V iento. Id em . . . . .  »
Zaragoza  764 2 j 4*0 N. O . . .  B risa . .  Despejado.! »
Soria  765 2 | 0*1 O  Viento . Casi cub.°. »
Burgos  768 8 — 0 2 N.........Calmah Nuboso . . .  i »
V alladolid . .  « ' i  |
Salam anca.. 765*8 0*4 E...........| ldem ..  .Despejado.] »

M a d r id ... .  769*3 — 0*2 ; 0 ........... ¡Idem . J c a s i  desp.0] »
E scoria l.... 76**4 3 8 i E . . . . . . ,  Brisa , .D esp e ja d o .! »
Ciudad-Real. 771‘0 ¡ 0*8 *N i; i d e m . . I d e m  J »
A lb a ce te .... 767*7 ü 4*5 ! O .., . .  A ldem  . .  Id em  ! »

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .
Segun  los partes recibidos, ayer llov ió  en Oviedo.

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c io n a l  d e  M a d r id .
Del parte remitido en este dia p or la Intervención del M ercado de 

granos y no* * de precias de artículos de consumo, resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 15 á 4 6 pesetas la arroba, y  á 4*35 el kilógram o. 
Iden; de carnero, á 0‘5’5 pesetas la libra, y á 1*12 el kilógram o.

i Despojos de cerdo, de 4 4 ‘50 á 4 2;50 pesetas la arroba; de 0‘50 á 0‘60
j, la libra, y  de 4 06 á 4 29 el kilógramo.
I Tocino añejo, de 4 9 50 á 20 pesetas la arroba; de 0*90 á 0*94 la libra,
§ y  de 4*93 á 2*02 el kilógramo.

Idem fresco, de 17 á 19 pesetas la arroba; de 0 72 á 0*84 la l i 
bra, y de 4*55 á 4*75 el kilógramo.

Idem en canal, de <7 á 4 9 pesetas la arroba.
Lomo, de 4 á 4*!2 pesetas la libra, y  de 2*1 S á 2*41 el kilógramo. 
Jamón, de 29 á 35 pesetas la arroba; de 4‘25 á 4*75 la  libra, y  de 

2*69 á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos libras; de 0*42 á 0*4(5, y  de 0*45 á 0*52 pesetas'el k iló 

gramo.
Garbanzos, de 6 á 14*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y  de 0*54 á 4 ‘28 el kilógramo
Judías, de 5-50 á 8*50 pesetas U arroba; de 0*25 á 0*37 la  libra, y  

de 6*54 á 0*70 el kilogramo.
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y  de 

0*54 á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la libra, 

y  de 0*54 á 0*63 el kilogramo.
Carbón vegetal, á-1 -75 pesetas la arroba, y á 0*4 5 el kilógramo. 
Idem mineral, á 4‘25 pesetas la arroba, y  á 0*44 el kilógramo.
Cok, á una peseta la arroba, y  á 0l09 el kilógramo.
Jabón, de 41 á 4 5*50 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*60 la libra, y

de 1*06 ¿ 4*29 el kilógramo.
Patatas, de 4*25 á 4*50 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*14 la libra, v  

de OH 8 á 0*4 9 el kilógramo.
Aceite, de 4 6*50 á 48 pesetas la arroba; de 0*60 á 0‘66 la libra, y  

de 4 3*50 á 4 4*70 el decálitro.
- Vino, de 6*56 á 10 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*85 el cuartillo, y

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7'52 el decálitro.
Trigo, precio medio, á 14*68 pesetas la fanega, y á 25*48 el hectó- 

litro.
Cebada, precio medio, á 8*2 ! pesetas la fanega, y  á 4 4*86 el hectó-

l it í 'O .

Nota. Beses degolladas en ei dia de ayer.—  Vacas, 4 39. —Carne
ros, 498.-*-Terneras, 4 32.— Cerdos, 315.— Total, í .084,

Su peso en libras . .  449.753.--Idem  en kilogram os. . .  68.484.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el £m 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo,

I i
PUNTOS DE RECAUDACIONA i'tS . VÓ'MS. PUNTOS DE RECAUDACION. ¡P tS , C éftU ,

I ¡fo le d o  <**»«* * c * * * * * 1 4.792 SI Fábricas de cervezas:
Segovia : , ,  • v I 4 606*4 7 segunda qu incena.. ¡ »
Norte.» o * . ,  - ,■ | 9.488 34 Pozos de hielo interv. i »
Bilbao. „ e 3. 0 * o . * 4 , i 4.753*86 Fábrica de gas, cok y
A ragón . , c »„ (;. J  2.477*45 residuos., .  , s ? s  »
Valencia, ca 6 9• * « . . . ,  1 5.472*15 Mataderos., r, . 0„ .  20.824*60
Mediodía, 0 s. . t c , c , . 011 19.835*78
Gerreos» 9. o 5 4.28^*67 T ota l. . . . . . . ,  os 64.935*74

;

Lo que se anuncia al oúblico para su conocim iento»
Madrid 6 de Diciembre de 1878.= f í l  Alcalde, Marqués de T orn e

ras, viudo del Villar,

Forma parte de este número eí pliego 15 del tomo II de las
sentencias de la Sala segunda ¿el Tribunal Supremo.

P A R T E  N O  O F I C I A L .

I N T E R I O R .

M A DRID.— Se ha repartido la entrega de Noviembre 
correspondiente al tomo 53 de la Revista de Legislación y  
Jurisprudenciat que publica en esta Corte su fundador el 
conocido Jurisconsulto D. José Reus y García. Contiene 
importantes artículos doctrinales de los Sres. Carvajal, 
Peris Mercier, Vicente y Caravantes, Moner, González del 
Alba y Santarem.

También se han repartido los pliegos i.® al del 
tomo 39 de la Sección de Jurisprudencia civil, correspon
dientes á la mencionada entrega de esta Revista.

SANTOS DEL DIA.

San Ambrosio, Obispo y Doctor, y San Urbano, Obispe. 

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Capuchinas.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO RE AL.— A las ocho y  media.—Función 48 de 
abono.— Turno par.— La Traviata.

TEATRO ESPAÑOL— A las ocho y media.—El paraíso 
£e Müton.—Rendirse á discreción.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho o media.— 
El anillo de hierro.

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y media.— El nudo gor
diano.-—B&ile.— Artistas para la Habana.

TEATRO DE LA. COMEDIA.— A las ocho y  media.— Coa 
la música i  otra p a rte—Acompaño á usted en el sentimiento.— 
Baile.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y  media.— 7e$- 
tirse de ajeno.— Afinador y m ártir.—Los pavos reales.

TEATRO-SALON ESLAVA.— A las ocho.— Eí buen ejem
plo.— Tres yernos.—Baile.

TEATRO MARTIN.— A. las ocho. — El talismán de Sagras.

SALONES DE CAPELLANES.— V̂alentino, gran baile de 
máscaras da nueve á dos de la mañana.

Academia de patines, de diez á doce, y de dos á cuatro.

SALONES DE LA BOLSA.—La Sociedad Blumen-ball ce
lebra baile de mases ras, de nueve de la noche á dos de la 
madrugada.


